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Abreviaciones  
 

ACS Agua Caliente Sanitaria 
ASE Agencia de Sostenibilidad Energética 
CAC  
CEC 
CEM 
COP 

Comité Ambiental Comunal  
Comité Energético Comunal 
Comité Energético Municipal 
Coefficient of Performance (Rendimiento Bombas de Calor) 

EEL 
FV 
GEI 
GMEEL 
RSU 
SCAM 
SIG 
SNCAE 
PE 
PNUD 
SEC 
Sello CE 
SST 
 

Estrategia Energética Local 
Fotovoltaico 
Gases de Efecto Invernadero 
Guía Metodológica para la Elaboración de Estrategias Energética Locales  
Residuo Sólido Urbano 
Sistema de Certificación Ambiental Municipal 
Sistema de Información Geográfico 
Sistema de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales  
Pobreza Energética  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Superintendencia de Electricidad y Combustible 
Sello Comuna Energética 
Sistema Solar Térmico 
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Glosario 

Estrategia Energética Local (EEL): instrumento de planificación y gestión energética a 
escala comunal.  

Eficiencia Energética (EE): consiste en lograr un mismo resultado consumiendo menos 
energía, sin disminuir la calidad de vida, o la calidad de los productos o servicios entregados.  

Energías Renovables (ER): son aquellas que provienen de fuentes consideradas 
inagotables, y que se caracterizan porque en sus procesos de transformación y 
aprovechamiento no se consumen a escala humana, ya sea por la inmensa cantidad de 
energía que contienen o porque son capaces de regenerarse en el tiempo. Presentan 
cualquiera de las siguientes características:  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía de la biomasa, 
correspondiente a la obtenida de materia orgánica y biodegradable, la que puede ser 
usada directamente como combustible o convertida en otros biocombustibles 
líquidos, solidos o gaseosos. Se entenderá́  incluida la fracción biodegradable de los 
residuos sólidos domiciliarios y no domiciliarios.  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía hidráulica y cuya potencia 
máxima sea lo indicado en la Ley N°20571 de Generación Distribuida, Modificada por 
la Ley N°21.118.  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía geotérmica, entendiéndose 
por tal la que se obtiene del calor natural del interior de la tierra.  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía solar, obtenida de la 
radiación solar.  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía eólica, obtenida a través de la 
energía cinética del viento.  

• Aquellos cuya fuente de energía primaria sea la energía de los mares, 
correspondiente a toda forma de energía mecánica producida por el movimiento de 
las mareas, de las olas y de las corrientes marinas, así́  como la obtenida del gradiente 
térmico de los mares.  

Ecosistemas: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente (abiótico) que interactúan como una unidad 
funcional (Unión Europea, 2020). 

Movilidad sostenible: entendida como una movilidad limpia, segura, inclusiva, que acerca, 
conecta, y que privilegia modos más eficientes de movilidad. Una movilidad sostenible 
debería ser eficiente en el uso del espacio vial y público, por ejemplo, dando prioridad a 
vehículos que consuman menos espacio por pasajero transportado; minimizando el uso de 
tiempo, lo que permite destinar más tiempo a otras actividades, contribuyendo a la calidad 
de vida y a la productividad, y dando prioridad a vehículos con mayor eficiencia energética.  

Plan de Acción: conjunto de acciones y medidas planificadas para cumplir con la visión, 
objetivos y metas de la EEL, las que contribuyen en un desarrollo energética sostenible a 
escala local.  
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Pobreza energética: un hogar se encuentra en situación de pobreza energética cuando no 
tiene acceso equitativo a servicios energéticos de alta calidad para cubrir sus necesidades 
fundamentales y básicas, que permitan sostener el desarrollo humano y económico de sus 
miembros, según lo define la Red de Pobreza Energética.  

Resiliencia: proceso dinámico asociado a la capacidad de un sistema y de sus 
componentes, tales como población, infraestructura, servicios, medios de vida o medio 
ambiente entre otros, para anticipar, resistir, absorber, adaptar y recuperarse de los efectos 
de un evento, de manera integral, oportuna y eficaz, incluso garantizando la preservación, 
restauración o mejora de sus estructuras y funciones básicas.  

Sello Comuna Energética: certificación que reconoce el avance en la gestión energética 
local y la implementación del plan de acción de un municipio.  

Servicios Ambientales: aquellos que brindan los bosques nativos y las plantaciones que 
inciden directamente en la protección y mejoramiento del medio ambiente (MMA). 

Servicios Ecosistémicos: son definidos como la contribución directa e indirecta de los 
ecosistemas al bienestar humano (MMA) 
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1 Diagnóstico territorial  
1.1 Antecedentes Generales de la Comuna  

1.1.1 Límites de Influencia de la Estrategia Energética local (EEL) 

 
La comuna de Chillán se ubica en la provincia de Diguillín, dentro de la región de Ñuble, y 
cuenta con una superficie de 511,2 km². Limita al norte con San Nicolás y San Carlos; al sur 
con Chillán Viejo, Bulnes y San Ignacio; al oriente con Pinto y Coihueco; y al poniente con 
Quillón, Portezuelo y Ránquil. En cuanto a sus límites naturales, al norte la comuna está 
delimitada por el río Ñuble, mientras que al poniente y al sur lo hacen los ríos Itata y Larqui, 
respectivamente. En el sector suroriente y oriente, los deslindes corresponden principalmente 
a loteos de terreno, salvo en el nororiente, donde el límite está marcado por el río Cato. 
 
La capital comunal es la ciudad de Chillán, que junto con el área urbana de la comuna de 
Chillán Viejo conforma la conurbación conocida como Gran Chillán.  
 
 

 
Figura 1: Comuna de Chillán. Fuente: Elaboración propia en base a datos de IDE Chile. 

 

La distribución espacial de la población en la comuna de acuerdo al análisis censal, la 
población fuera del área urbana de Chillán se concentra hacia el sector oriente de la comuna 
en un eje vertical desde Rinconada de Cato hacia el sur y desde Monte Rico Diez en dirección 
sur este. Respecto del área urbana, la mayor concentración de población se localiza hacia la 
periferia norte y este de la ciudad, como se muestra en la siguiente figura: 
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Figura 2: Población Comuna de Chillán Fuente: Elaboración Propia en base a datos de INE Censo 2017.
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1.1.2 Población  

1.1.2.1 Población comunal  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2017 (INE), la comuna de Chillán 
registraba 184.739 habitantes, de los cuales 87.521 eran hombres y 97.218 mujeres. Su 
densidad poblacional alcanzaba los 388,3 habitantes por km², con una tasa de crecimiento 
intercensal de 14,07% en el período 2002-2017. 

Las proyecciones oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), basadas en dicho 
censo, estimaban que para 2025 la población comunal llegaría a 205.318 habitantes, con un 
91,6% de población urbana y un 8,4% rural. Además, se proyectaba un crecimiento sostenido 
hasta alcanzar los 214.886 habitantes en 2035, en un escenario de marcada urbanización. 

Sin embargo, los resultados del Censo 2024 muestran que la población de Chillán asciende a 
190.382 habitantes, lo que representa un aumento moderado de 3,2% en comparación con 
los 184.739 habitantes registrados en 2017. Esta cifra está por debajo de la proyección para 
2025, con una diferencia cercana a 15.000 personas menos de lo esperado. 

 

Figura 3: Número de habitantes en la comuna por género, Fuente: Elaboración Propia en base a datos de INE 
Censo 2024 

Dado que, al momento de elaborar el informe, aún no se encontraba liberada la totalidad de 
los datos censales, los indicadores estadísticos se construyeron a partir de la información del 
Censo 2017. 

1.1.2.2 Crecimiento de la población por grupos etarios  
 
La proyección del crecimiento poblacional por grupos etarios evidencia un proceso de 
envejecimiento demográfico, ya que el único segmento dependiente que aumenta 
corresponde a las personas de mayor edad. Esto se traduce en una disminución de la 
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proporción de jóvenes y un incremento en la de adultos mayores. En este contexto, el Índice 
de Adultos Mayores de la comuna alcanza un 92,5%, lo que significa que, por cada 100 niños 
y jóvenes menores de 15 años, existen 92,5 adultos mayores. 
 
Como se observa en la siguiente gráfica: 
 

 

Figura 4: Proyección de población. IDD: Indicador demográfico de potencial dependencia económica que mide la 
población en edades teóricamente inactivas en relación a la población en edades teóricamente activas, Chillán. 

Fuente: Elaboración propia en base a Censo (INE, 2017) 

 

1.1.3 Ámbito Socio-Cultural  

1.1.3.1 Vivienda  
 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda, la comuna de Chillán cuenta con un total 
de 81.042 viviendas. De ellas, el área urbana de Chillán concentra 59.751 en una superficie de 
38,48 km², mientras que los tres poblados que le siguen en tamaño, El Emboque, Quinchamalí 
y Las Mariposas, reúnen en conjunto 1.540 viviendas en una superficie de 6,2 km², lo que 
refleja la distribución de la densidad habitacional en la comuna. 
 
En el sector rural, la mayor concentración de viviendas se ubica hacia el norte, en dirección a 
Rinconada de Cato, y en la zona central, en torno a El Guape, Oro Verde y Parque Lantano. 
Mientras que en el área urbana, las viviendas se concentran principalmente en la periferia 
norte de la ciudad, con una expansión adicional hacia el oriente, donde se observa la mayor 
densidad habitacional, como se aprecia en la siguiente figura: 
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Figura 5: Total de Viviendas Comuna de Chillán. Fuente: Elaboración Propia a partir de datos Censo 2017 (INE, 2017
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1.1.3.2 Educación  
 
La asistencia escolar en la comuna presenta niveles elevados, alcanzando un 95% en la educación 
obligatoria. No obstante, la cobertura en educación preescolar es significativamente menor, con un 
54%, mientras que en la educación media llega al 76%. Esta realidad se relaciona con la escolaridad 
promedio de los jefes de hogar, que según el Censo 2017 alcanza los 11,1 años, equivalente a una 
formación mayoritariamente básica completa. 
 
En cuanto al acceso a la educación superior, solo un 32% de la población logra ingresar, lo que 
evidencia una brecha en la transición hacia este nivel educativo, posiblemente influida por factores 
económicos, sociales y culturales. Sin embargo, entre quienes acceden, el 75% consigue finalizar 
sus estudios, lo que refleja un alto nivel de retención. 
 

1.1.3.3 Infraestructura educación 
 
La comuna de Chillán dispone de una amplia y diversa infraestructura educativa que abarca todos 
los niveles de enseñanza, desde la educación preescolar hasta la educación superior, en 
modalidades de administración pública, privada y subvencionada. Según datos abiertos del 
Ministerio de Educación, en 2024 existían en la comuna 157 establecimientos escolares, de los 
cuales solo un 15% se ubica en zonas rurales (Ministerio de Educación, 2024). 
 
Del total de establecimientos educacionales de la comuna, 22 se han incorporado al Sistema de 
Certificación Ambiental para Establecimientos Educacionales (SNCAE), donde se desarrollan líneas 
de acción complementarias para fortalecer la responsabilidad ambiental, el cuidado y protección 
del medio ambiente y la generación de redes asociativas para la gestión ambiental local. De acuerdo 
con el registro de SNCAE (Ministerio del Medio Ambiente, s.f.), en 2024, había 15 establecimientos 
certificados. 
 
En el ámbito de la educación superior, la comuna cuenta con diversas instituciones destacadas, 
entre ellas la Universidad del Bío-Bío, con sus campus La Castilla y Fernando May; la Universidad 
de Concepción, Campus Chillán; la Universidad Adventista; y la Universidad Tecnológica de Chile 
(INACAP). También se encuentran presentes el Instituto Tecnológico de la Universidad Católica de 
la Santísima Concepción, el Instituto Profesional Diego Portales y el Instituto Profesional Virginio 
Gómez, entre otros. 
 

1.1.3.4 Infraestructura Salud 
 
Según el Boletín Estadístico 2024 de la Biblioteca del Congreso Nacional, la población inscrita y 
validada para el financiamiento de la atención primaria de salud en establecimientos municipales 
de la comuna corresponde a 130.245 personas (BCN, 2024). 
 
En cuanto al equipamiento de salud perteneciente al Sistema Nacional de Servicios de Salud, en 
2024 se registraron en la comuna 157 establecimientos con distintos niveles de complejidad y 
servicios (Ministerio de Salud, 2024). Entre ellos destacan el Hospital Provincial Herminda Martín y 
el recinto de salud San Juan de Dios, emplazado en las inmediaciones del nuevo Hospital Regional 
de Ñuble —actualmente en construcción—, el cual incorpora un sistema solar fotovoltaico de 180 



 

 
 

14 

kWp. Este proyecto contempla además una segunda etapa destinada a la provisión de agua caliente 
sanitaria mediante un sistema térmico eficiente. 
 

1.1.3.5 Recreación: áreas verdes, equipamiento deportivo y cultural 
 
De acuerdo con antecedentes de la Biblioteca del Congreso Nacional, la superficie de áreas verdes 
con mantenimiento en la comuna ha experimentado variaciones significativas entre los años 2018 
y 2022 alcanzando una superficie de 972.279 m². 
 
Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE, 2019), publicó la primera cobertura 
cartográfica urbana nacional de plazas y parques con el cálculo del índice de Calidad de Parques y 
Plazas. El Índice es una herramienta que evalúa diversos aspectos de estos espacios públicos para 
determinar su nivel de calidad. Entre los evaluados se encuentran la seguridad, la mantención 
general y la vegetación. De acuerdo con este índice de 2019, la ciudad de Chillán cuenta con 146,28 
hectáreas de parques y plazas, de las cuales 36,16 ha, están en un rango inferior de calidad, 50,45 
ha en un rango intermedio de calidad, y un 42,57 ha. en un rango superior de calidad. Mientras que 
17,08 ha. se encuentran sin información. 
 

 
Figura 6: Localización Plazas y Parques considerados en el índice de Calidad de Plazas y Parques, INE 2019 de Chillán. 

Fuente: Elaboración Propia en base a IDE-Chile. 
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Actualmente la comuna cuenta con un índice entre 2,5 a 3 m2 de áreas verdes por habitante, lo que 
se encuentra muy por debajo de lo recomendado por la OMS1 quienes recomiendan al menos 9 m2. 
Para abordar esta problemática, se han propuesto proyectos emblemáticos como el Parque 
Schleyer (10 has.) y el Jardín Botánico Paul Harris, cuyo objetivo es la conservación de plantas 
autóctonas, sirviendo como un espacio para la investigación científica y la educación ambiental y el 
Parque La Rufina (15,2 hectáreas). 
 
Adicionalmente, el PLADECO de Chillán contempla diversas iniciativas relacionadas con el 
desarrollo y mejoramiento de áreas verdes, entre los que se encuentra la creación y mejoramiento 
de parques urbanos, como el Parque Sarita Gajardo, el desarrollo del Borde del Río Chillán, y la 
renovación de la Plaza de Armas, priorizando el diseño inclusivo y sostenible. Además, se plantea la 
arborización urbana en sectores con menor cobertura vegetal, fomentando la plantación de 
especies nativas para fortalecer la biodiversidad y adaptabilidad al cambio climático. El plan 
también incluye la adquisición de terrenos para nuevas áreas verdes y el mejoramiento de las 
existentes, con sistemas de riego eficiente y espacios destinados a actividades recreativas. 
 
En cuanto a los espacios deportivos con que cuenta la comuna, se destaca el estadio Nelson 
Oyarzun, el complejo deportivo Quilamapu, las canchas de fútbol de la Anfa, la piscina del Liceo de 
Niñas y el gimnasio Casa del Deporte. Otras canchas y multicanchas menores se encuentran 
dispersas en el conjunto del área urbana. 
De acuerdo con los antecedentes de IDE Chile, consultado en diciembre de 2024 los recintos 
deportivos según tipo de equipamiento en el área urbana se distribuyen según la siguiente gráfica: 
 

 
Figura 7: Localización Infraestructura Deportiva Pública de la ciudad de Chillán. Fuente: Elaboración propia en base a 

datos de IDE-Chile, consulta diciembre 2024 

 
Finalmente, en cuanto a los espacios culturales El PRC de Chillán define Inmuebles de 
Conservación Histórica y patrimonial. En suma, existen un total de 5 Monumentos Nacionales, 20 
Inmuebles de Conservación Histórica y 7 Espacios Urbanos Relevantes. Se suma a esta lista, el 
teatro Municipal de Chillán, y el Centro Cultural como espacios de relevancia en la actividad cultural 
de la comuna. 

 
1 INE, 2019: Indicadores de Calidad de Plazas y parques Urbanos  
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1.1.4 Ámbito económico 

 
La comuna de Chillán posee una estructura productiva fuertemente influenciada por el sector 
urbano, con importante presencia del sector comercial, servicios, educación y salud; además de un 
componente industrial y agrícola. 
 
En términos de uso de suelo y superficies asociadas, la comuna se distribuye entre usos en áreas 
agrícolas, forestales y urbanas. Los terrenos rurales constituyen la mayor proporción, abarcando 
27.756 hectáreas. Las áreas urbanas e industriales cubren 3.535 hectáreas, de las cuales 3.484 
hectáreas están destinadas a ciudades, pueblos y zonas industriales, consolidando a Chillán como 
un importante centro urbano en la Región de Ñuble. 
 
En términos de empleo por sector, el comercio emplea al 30% de los trabajadores dependientes, 
seguido por servicios con un 28%, industria manufacturera con un 20%, construcción con un 12% y 
agricultura con un 5%. Otros sectores representan el 5% restante (BCN, 2024). El sector servicios 
ha mostrado el mayor crecimiento en empleo, aumentando su participación del 25% en 2020 al 28% 
en 2022. El comercio y la industria manufacturera han mantenido sus proporciones de empleo 
relativamente estables durante el período. 
 
Finalmente, y de acuerdo con la información recopilada en el informe de Escenarios de Desarrollo 
Urbano, basado en el estudio “Actualización Encuesta Origen Destino, Chillán – Chillán Viejo, 2024” 
(SECTRA, 2024), se proyecta que hacia 2035, el crecimiento de la actividad económica en Chillán 
estará impulsado por la expansión del comercio, el desarrollo de infraestructura educativa y la 
consolidación de sectores industriales de menor escala. Además, se espera un aumento en la 
densificación habitacional en sectores urbanos consolidados. 
 
En Chillán al año 2022, se registraron 15.650 empresas, aumentando en un 10% desde 2020. En 
cuanto al rubro donde se desarrollan las empresas, el sector comercio es predominante, 
representando el 35% de las empresas en 2022, seguido por servicios con un 25%, industria 
manufacturera con un 15%, construcción con un 10% y agricultura con un 8%. Otros sectores, como 
transporte y comunicaciones, abarcan el 7% restante. (SII, 2023) (BCN, 2024) 
 

1.2 Instrumentos de Planificación  

Este capítulo se analizan los principales instrumentos estratégicos o de planificación comunal, 
regional y nacional que tienen incidencia en los lineamientos que guían la Estrategia Energética 
Local (EEL). Para ello se abordan tanto instrumentos de planificación estratégica como de 
ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial (OT) es una actividad de planificación que tiene 
como objetivo organizar las actividades en el espacio de manera sostenible, y se concreta a través 
de planes que establecen una "zonificación", definiendo los usos del suelo permitidos y prohibidos, 
y "ordenanzas" que detallan las condiciones para urbanizar o preservar estas áreas. Las 
disposiciones de los planes de OT pueden ser indicativos o normativos. El enfoque indicativo se 
utiliza para entregar lineamientos estratégicos respecto al destino, uso y vocación del territorio, en 
esta categoría se ubican: Políticas, Estrategias, Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), entre 
otros. El esquema normativo ofrece la ventaja de la certeza, respaldado por una norma y una ley 
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estos pueden ser: Planes Reguladores Comunales, Planes Reguladores Intercomunales, 
Seccionales, Límite Urbano y Planes de Descontaminación Atmosférica, entre otros2. 
 
A continuación, se presenta un resumen de los principales instrumentos indicativos y normativos 
que dan contexto a la presente Estrategia Energética Local. Se ordenan desde nivel nacional hasta 
comunal. 
 

1.2.1 Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) Chile/ Actualización 2020 Y 
Fortalecimiento 2022: 

Los NCD son compromisos climáticos nacionales establecidos por los países en el Marco del 
Acuerdo de París 2015 (Ministerio del Medioambiente, 2024), y por tanto, actúa como instrumento 
indicativo clave para la formulación de políticas públicas sectoriales, incluyendo el sector energía, 
al establecer metas de reducción de emisiones, adaptación y justicia climática; Los NCD detallan 
lo que hará cada país, para cumplir el objetivo de limitar un aumento medio de la temperatura 
mundial a 1,5 ºC, adaptarse al impacto climático y garantizar una financiación suficiente para lograr 
estas metas. Los ámbitos de compromiso de las NDC 2020 y reforzada el 2022 son: 

• Transición socio-ecológica justa 

• Ley Marco de Cambio Climático, carbono neutralidad y resiliencia 

• Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP): transformaciones sectoriales e 
implementación 

• Escenarios de emisiones de Metano (CH4) y nuevo compromiso3 

En el sector Energía, la mayor reducción de emisiones de metano esperada se deriva de los 
compromisos actuales de mitigación de gases de efecto invernadero y todas aquellas acciones que 
reducen la combustión de combustibles fósiles (MMA, 2020). 
 
La EEL de Chillán se alinea con los compromisos climáticos nacionales al promover acciones 
locales de mitigación, como la eficiencia energética en infraestructura y el fomento a las energías 
renovables.  
 

1.2.2 Estrategia Climática a Largo Plazo: 

La Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) de Chile es una hoja de ruta que establece los 
objetivos y metas sectoriales para que el país alcance la carbono neutralidad y resiliencia climática 
a más tardar en 2050. Este instrumento define lineamientos generales a 30 años, orientando 
acciones transversales e integradas para enfrentar los desafíos del cambio climático (MMA, 2024). 
 
La ECLP incluye metas específicas, como: 

• 2025: Retirar el 65% de la generación a carbón de la matriz energética nacional. 

 
2 El Artículo 1.1.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) define Instrumento de Planificación 
Territorial, como “vocablo referido genérica e indistintamente al Plan Regional de Desarrollo Urbano, al Plan Regulador 
Intercomunal o Metropolitano, al Plan Regulador Comunal, al Plan Seccional y al Límite Urbano 
3 En línea con el Compromiso Global de Metano adoptado en la COP26, Chile se ha comprometido a reducir las emisiones 
antropogénicas de metano en al menos un 30% para 2030, tomando como referencia los niveles de 2020. 
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• 2030: Lograr que el 80% de la generación eléctrica provenga de fuentes renovables. 

• 2040: Alcanzar que el 100% del transporte público sea de emisión cero. 

• 2050: Contar con una matriz energética 100% cero emisiones y reducir en un 70% 
las emisiones de la industria y minería. 

 
La EEL de Chillán, adopta las metas sectoriales de la ECLP en el diseño de su plan de acción, 
fomentando el retiro progresivo de tecnologías contaminantes, el impulso a la generación 
renovable, la electromovilidad y la reducción de emisiones en sectores productivos locales, bajo 
una perspectiva de corto, mediano y largo plazo. 
 

1.2.3 Política Energética de Chile al 2050 (actualización 2022): 

 
La Política Energética Nacional 2050 de Chile (PEN), actualizada en 2022 (Ministerio de Energía,  
2022), establece una visión a largo plazo para el sector energético del país, orientada hacia una 
transición sostenible y resiliente. Esta actualización incorpora avances tecnológicos y cambios en 
el contexto nacional e internacional, reafirmando compromisos como: 
 

• Carbono neutralidad al 2050: implementar medidas para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero en el sector energético. 

• Desarrollo de energías renovables: promover la diversificación de la matriz energética 
mediante fuentes limpias y sostenibles. 

• Eficiencia energética: fomentar el uso eficiente de la energía en todos los sectores de la 
economía. 

• Participación ciudadana: involucrar a la sociedad en la toma de decisiones relacionadas con 
la energía. 

 
A su vez, la Política Energética, establece tres grandes propósitos que orientan la transición 
energética hacia un sistema sustentable, inclusivo y resiliente, y que configuran un marco de 
desarrollo para la EEL. Estos propósitos se resumen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1: Principales Metas Política Energética de Chile al 2050 y su incidencia en EEL de Chillán. Fuente: Elaboración 
propia a partir de Metas Política Energética de Chile al 2050 (Ministerio de Energía, 2024) 

 
Propósito Metas Asociadas Estrategia Energética 

Local de Chillán 

1. 
Protagonistas 
de la 
ambición 
climática 

- 100% generación eléctrica a partir de energías 
cero emisiones al 2050 y 80% de energías 
renovables al 2030. 

Promueve proyectos locales 
de energías renovables 
públicos y privados. 

 - Reducción del 60% de emisiones de GEI en el 
sector energético al 2050, respecto a 2018, 
logrando carbono neutralidad antes del 2050. 

Contribuye al cumplimiento 
de metas nacionales desde 
el ámbito local. 
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 - Reducción del 70% de emisiones de GEI en 
los sectores industrial y minero al 2050. 

Fomento a la disminución de 
emisiones de GEI en sector 
industrial de la comuna. 

 - Precio al carbono de al menos 35 USD por 
tonelada de CO2 al 2030. 

No tiene relación directa. 

 - 70% de combustibles cero emisiones en 
usos energéticos finales no eléctricos al 
2050. 

Acciones en ámbito de la 
electromovilidad en el 
transporte local. 

2. Energía para 
una mejor 
calidad de vida 

- 100% acceso a electricidad para todos los 
hogares al 2030 y acceso a energía limpia 
para calefacción, agua caliente y cocina al 
2040. 

Acciones dirigidas a resolver 
pobreza energética 

 - Reducción del 70% de contaminación por 
material particulado fino (MP 2,5) al 2050. 

Acciones sobre las fuentes 
contaminantes (leña y otros) 

 - 100% leña seca en todos los centros 
urbanos al 2030. 

Acciones en el uso 
extensivo de leña de 
calidad. 

 - 100% de las edificaciones nuevas 
(residenciales y no residenciales) con 
estándar de “consumo de energía neta cero”. 

Estímulo al uso de 
estándares sostenibles en 
construcciones locales. 

 - 35% del parque de viviendas acondicionado 
térmicamente al 2050, con 10% bajo estándar 
de energía neta cero. 

Acciones dirigidas al 
acondicionamiento 
térmico en viviendas 
locales. 

 - 100% transporte público urbano y taxis cero 
emisiones al 2040; 60% de vehículos 
particulares y comerciales cero emisiones al 
2050. 

Acciones dirigidas a la 
electromovilidad. 

3. Nueva 
identidad 
productiva para 
Chile 

- 6.000 MW en sistemas de 
almacenamiento de energía al 2050 (2.000 MW 
al 2030). 

No tiene relación directa. 

- Participación de 500 MW de 
organizaciones indígenas o rurales en 
generación eléctrica al 2050 (100 MW al 2030). 

Acciones dirigidas al uso 
de ERNC en comunidades 
rurales de la comuna 

 - Paridad de género en cargos directivos y 
remuneraciones en el sector energético al 
2040. 

EEL considerar perspectiva 
de género 

 - 25% de mejora en la intensidad energética 
de grandes consumidores al 2050 respecto al 
2021. 

No tiene relación directa. 

 - 100% de los proyectos energéticos con 
medidas de resguardo ambiental al 2030, 
como enfoque de pérdida neta cero de 
biodiversidad. 

Acciones dirigidas a educar 
en Torno a los impactos 
ambientales locales. 
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- El total de las controversias relacionadas 
con proyectos energéticos al 2050 se resolverá 
mediante diálogo o mecanismos de resolución 
participativos. 

Incentiva diálogos 
comunitarios de consenso 
para el desarrollo 
energético de la comuna. 

 

1.2.4 Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de Ñuble 2030 

 
La Estrategia Regional de Desarrollo de Ñuble 2030 del Gobierno Regional, es un instrumento de 
planificación actualizado en 2023, diseñado para guiar el desarrollo sostenible de la región. La 
actualización responde a cambios sociales, políticos y ambientales, incluyendo la transición a un 
modelo de gobernanza más autónomo. La ERD se estructura en cinco ejes estratégicos, y metas 
derivadas, que son los que se resumen a continuación: 
 

Tabla 2: Ejes y Metas de la ERD de Ñuble. Fuente: Elaboración propia a partir de GORE (2023) 

 
Ejes Estratégicos Metas Asociadas 

 
Eje Territorio y Medio 
Ambiente 

Desarrollo territorial planificado, equitativo, resiliente y sostenible 

Habitabilidad y servicios para el bienestar territorial 

Valores ambientales del territorio conocidos, promovidos, 
protegidos y restaurados 

Eje Economía 
Innovación y Capital 
Humano 

Formación, retención y atracción de capital humano especializado 

Economía territorial, innovadora, dinámica con producción 
diversificada y soporte energético, logístico y científico 

Eje Desarrollo 
Social Inclusivo 
 

Bienestar, seguridad y calidad de vida para las personas de Ñuble 

Inclusión Social 

Eje Patrimonio, 
Cultura e Identidad 

Desarrollo del ambiente creativo, artístico, cultural e identitario 

Sustentabilidad del patrimonio cultural y natural de la Región de 
Ñuble 

Eje Institucionalidad y 
Gobernanza Regional 

Institucionalidad pública descentralizada y desconcentrada que 
destaca por su probidad y transparencia 

Participación y gobernanza multinivel con equidad territorial 

 
La Estrategia Energética Local incorpora en su marco de desarrollo el alineamiento estratégico entre 
las políticas energéticas nacionales y la política de desarrollo regional. 
 

1.2.5 Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las Comunas Chillán y Chillán 
Viejo –PPDA 2016  

 
El PPDA para Chillán y Chillán Viejo se promulgó a través de Decreto Supremo N°  48 del Ministerio 
del Medio Ambiente, publicado en el Diario Oficial el 28 de marzo de 2016, en el marco de la Ley 
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N° 19.300 (Ley de Bases del Medio Ambiente) y su reglamento (DS 39/2012), lo que le otorga carácter 
obligatorio y fuerza normativa para las comunas afectadas. 
 
El Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica (PPDA) (MMA, 2022) para las comunas de 
Chillán y Chillán Viejo, implementado en 2016, tiene como objetivo principal reducir las 
concentraciones de material particulado fino (MP2,5) y grueso (MP10) en el aire, mejorando así la 
calidad de vida de sus habitantes. Este plan establece una serie de medidas enfocadas en las 
principales fuentes de emisión identificadas en la zona, tales como: 
 

• Mejoramiento de la calidad de la leña: Promover el uso de leña seca y certificada para 
disminuir las emisiones provenientes de la combustión residencial. 

• Mejoramiento de la calidad de los artefactos: Incentivar la sustitución de calefactores 
antiguos por equipos más eficientes y menos contaminantes. 

• Mejoramiento térmico de las viviendas: Implementar programas de aislación térmica 
para reducir la necesidad de calefacción y, por ende, las emisiones asociadas. 

 

1.2.6 Plan Regulador Intercomunal Chillán – Chillán Viejo 

El Plan Regulador Intercomunal de Chillán y Chillán Viejo (MINVU, 2024), es un instrumento de 
planificación territorial que define áreas de extensión urbana y establece el marco para los futuros 
planes reguladores comunales. Éste se encuentra vigente desde el año 2007 abarcando todo el 
territorio administrativo de ambas comunas. El año 2017 se dio inicio a la ejecución del estudio 
“Actualización Plan Regulador Intercomunal de Chillán y Chillán Viejo - PRICH”, el cual se encuentra 
vigente a partir de febrero de 2024. 
 
El diagnóstico identifica que el área de estudio incluye las comunas de Chillán y Chillán Viejo, que 
representan el núcleo urbano más importante de la región; donde Chillán se reconoce como centro 
de servicios y una desconexión funcional entre ambas comunas y localidades rurales. Desde el 
punto de vista socioeconómico, Chillán se posiciona como polo regional en servicios y economía, 
mientras que Chillán Viejo, aunque en crecimiento, se consolida como comuna dormitorio. 
 
El PRICH busca optimizar el suelo urbano existente, prevenir la expansión irregular sobre suelos 
rurales, consolidar áreas urbanas y mejorar la infraestructura vial mediante circunvalaciones y 
conexiones intercomunales. Además, se prioriza la creación de un sistema de áreas verdes que 
revalorice los espacios naturales, como el humedal San Miguel, y la preservación del patrimonio 
histórico y cultural, fomentando la integración de cauces hídricos y elementos identitarios del 
territorio. 
 
En cuanto a Infraestructura energética, como parte de talleres de participación ciudadana de 2017 
se indica el potenciar uso de energías renovables en zonas rurales ante la falta de electricidad en 
estos sectores. Así mismo en lo que respecta a transporte y movilidad se propone desarrollar a 
futuro la intermodalidad del transporte, movilidad sustentable; considerando que, entre otras 
cosas, hay falta de veredas y ciclovías interconectadas entre las comunas. 
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1.2.7 Plan de Desarrollo Comunal PLADECO 2019-2024 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) de Chillán para el período 2019-2024 (Municipalidad de 
Chillán, 2024), establece la hoja de ruta estratégica para el desarrollo sostenible de la comuna, con 
foco en el fortalecimiento de Chillán como capital regional de Ñuble. Se estructura en 12 áreas 
clave: Medio Ambiente, Desarrollo Urbano-Rural, Desarrollo Económico y Productivo, Transporte y 
Conectividad, Desarrollo Social, Educación, Salud, Deporte y Recreación, Cultura e Identidad, 
Turismo, y Gestión Municipal. 
 
Entre las iniciativas destacan el fomento de proyectos de energía renovable, mejoras en 
infraestructura vial y transporte público, fortalecimiento del sector agroalimentario, promoción del 
turismo cultural y la integración de tecnologías educativas. La visión comunal enfatiza un desarrollo 
sostenible, con énfasis en la identidad cultural y la mejora de servicios e infraestructura. 
 

1.2.8 Plan Bicentenario Chillán 2035 

El Plan Bicentenario Chillán 2035 es una iniciativa estratégica de la Municipalidad de Chillán que 
busca convertir a la ciudad en una urbe modelo para el año 2035, coincidiendo con el bicentenario 
de su cuarta fundación. Entre sus cuatro ejes principales, destaca para efectos de la Estrategia 
Energética Local el eje de Desarrollo Urbano y Sustentable, que establece los siguientes 
lineamientos estratégicos: 
 

Tabla 3: Ejes Desarrollo Urbano Sustentable y Lineamientos Estratégicos del Plan Bicentenario Chillán. Fuente: 
Elaboración propia en base a Hoja de Ruta del Plan Bicentenario Chillán 2035 

Eje del Plan Lineamientos Estratégicos 

 

 

Desarrollo Urbano 
Sustentable 

- Habitabilidad y entornos dignos. 

- Ordenamiento urbano sostenible. 

- Nuevos modos de movilidad. 

- Gestión energética e hídrica eficientes. 

- Espacios verdes autosustentables. 

- Integración urbana – rural. 
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2 Diagnóstico de la pobreza energética  
 
El objetivo de integrar indicadores de Pobreza Energética (PE) en las Estrategias Energéticas Locales 
(EEL) es profundizar en el conocimiento sobre el acceso y uso de la energía en los hogares de la 
comuna. El análisis comunal de PE proporciona datos fundamentales para la planificación y gestión 
energética, buscando un acceso equitativo a servicios energéticos de calidad. 
 
De acuerdo con la definición proporcionada por la Red de Pobreza Energética y el Ministerio de 
Energía, la pobreza energética (PE) se refiere a aquella situación en que un hogar no tiene accesos 
equitativos a servicios energéticos de alta calidad para cubrir sus necesidades fundamentales y 
básicas que permiten sostener el desarrollo humano y económico de sus miembros (Red de 
Pobreza energética 2019). La pobreza energética abarca dimensiones de acceso, calidad, 
habitabilidad y equidad, dimensiones que se vinculan a la presencia de servicios básicos y 
condiciones de confort en materia energética en la población de un territorio determinado. La 
siguiente tabla describe estas dimensiones e indicadores asociados. 
 

Tabla 4: Dimensiones e indicadores de pobreza energética. Fuente: Elaboración propia a partir de información de 
(Ministerio de Energía, 2024). 

Dimensiones 

Acceso Físico Calidad Habitabilidad Equidad 
Indicadores por dimensiones  

Hogares sin acceso a 
electricidad 

Duración de 
interrupciones del 
servicio eléctrico  

Viviendas construidas 
antes de la normativa 
térmica (2000)  

Hogares en situación 
de pobreza por 
ingresos y/o 
multidimensional.  

Hogares que no poseen 
acceso a cocción de 
alimentos y cocina.  

Hogares que utilizan 
leña o carbón para 
cocinar 

Viviendas con un 
índice de 
materialidad 
irrecuperable.  

 

Hogares que no poseen 
acceso a Agua Caliente 
Sanitaria (ACS)  

Hogares que utilizan 
como fuente de energía 
leña o carbón para 
Agua Caliente Sanitaria 

Proporción de 
hogares que forman 
parte de 
campamentos.  

 

Acceso a calefacción 
en zonas térmicas que 
lo requieren 

Hogares que utilizan 
leña o carbón para 
calefacción en zonas 
climáticas frías.  

  

 
Según la Guía Metodológica para la elaboración de EEL de la Agencia de Sostenibilidad Energética, 
el desarrollar un análisis comunal de PE permite aportar con datos fundamentales para la 
planificación y gestión energética territorial enfocados en servicios energéticos tales como el uso 
doméstico de electricidad, cocción de alimentos, calefacción, agua caliente sanitaria y 
materialidad de las viviendas, entre otros. 
 
Los indicadores de Pobreza energética se calcularon en base a la Encuesta CASEN 2017, que es la 
que se utiliza actualmente para estos efectos, al no disponer de otra fuente de datos más completa. 
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Estos datos son validados y complementados con los del visualizador de Pobreza Energética del 
Ministerio de Energía (Minenergía, 2024), que usa la misma fuente de datos. De acuerdo a este 
procedimiento se hizo una estimación de una muestra de 60.677 hogares totales, estimados a partir 
del factor de expansión comunal, proporcionado por la metodología de la encuesta CASEN 20174. 
Estos se reparten en 59.852 hogares urbanos y 825 hogares rurales. 
 
A continuación, se presenta el cuadro resumen con los indicadores más relevantes calculados para 
cada dimensión e indicador de PE:  
 

Tabla 5: Indicadores de pobreza energética en su dimensión de acceso. Fuente: Elaboración propia a partir de datos 
CASEN (Mideso, 2017) y Mapa de Vulnerabilidad Energética (Ministerio de Energía, 2019). 

Dimensión Umbral Pobreza Energética Índice % 

Acceso 

Físico 

Hogares sin acceso a electricidad 

 

De acuerdo a la Casen, solo 0,4% 

hogares en la comuna, no tienen 

acceso a la electricidad. Muy por 

debajo del promedio de la región, que 

es de un 0,84% 

Hogares que sin acceso a Agua Caliente 

Sanitaria (ACS) 

 

En cuanto a ACS, hay un 9 % de 

hogares en la comuna sin ACS, la 

mayoría concentrado en sector urbano 

de la comuna. 

Hogares sin acceso a calefacción en zonas 

térmicas que lo requieren. 

 

Hay un 3,4 % de hogares que no 

poseen calefacción, la mayoría en 

sector urbano. Indicador que esta 

sobre el promedio regional que es de 

un 2,08%, y en torno al promedio 

nacional de 4,4% pertenece a la zona 

térmica F zona interior 

 

En términos generales, en la dimensión acceso físico a la energía, los indicadores de pobreza 
energética con valores más altos están reflejados en servicios de ACS y acceso a la calefacción. 
Para evaluar el impacto que estos tienen, es necesario integrarlos con los indicadores de pobreza 
multidimensional que se presentan en cuadros posteriores. En materia de necesidades de 
calefacción, Chillán se encuentra, según la Norma Chilena 10.7935, en la zona térmica F. Esta 

 
4 El número puede diferir del número de hogares registrados por el Censo del mismo año, pero metodológicamente se 
trabaja con el factor de expansión comunal de la CASEN, Sin embargo, los órdenes de magnitud son similares, así como 
las conclusiones del indicador 
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corresponde a la zona interior de Chile que se extiende desde Niquén y San Fabián hasta Río Bueno, 
y que contempla el uso de sistemas de calefacción en las viviendas. 
 

Tabla 6: Indicadores de pobreza energética en su dimensión de calidad. Fuente: Elaboración propia a partir de 
información de Energía Abierta y Casen 2017. 

Dimensión Umbral Pobreza Energética Índice % 

Calidad 

Duración de interrupciones del servicio 

eléctrico 

 

Si se toma el promedio entre los años 

2018 y 2023 del indicador SAIDI, de 

acuerdo al visualizador de pobreza 

energética es de un 23,7%, 

encontrándose dentro de la norma 

técnica 

Hogares que utilizan leña o carbón para 

calefacción en zonas climáticas frías. 

La proporción de hogares que utilizan 

leña o carbón, o parafina para 

calefacción de acuerdo a CASEN 

2017 alcanza un 73,1%, de este el 

61% corresponde a Leña. Ese 

indicador, así calculado, está bajo 

pero cercano al indicador regional 

que alcanza un valor de 88,64%, y por 

encima del promedio Nacional de 

65,7 %. 

 

Dentro de los indicadores de calidad, el primer indicador que se analiza es la duración de la 
interrupción del servicio eléctrico por sobre la norma técnica (sin considerar fuerza mayor) a partir 
del indicador SAIDI5. Este indicador en Chillán no se supera el límite de la norma técnica, el 
promedio anual de cortes en los últimos años es de 4,1 horas y el límite más exigente de la comuna 
es de 5 horas para media tensión y 9 horas para baja tensión. Así que en ambos casos cumple con 
la norma técnica. Además, el valor del SAIDI comunal es más bajo que el promedio regional. 

Respecto a los indicadores que evalúan la calidad de las fuentes de energía utilizados por los 
hogares para cocción de alimentos y agua caliente sanitaria (ACS), se puede señalar que, en ambos 
casos, la proporción de energéticos de mala calidad (leña y carbón) es muy baja, bajo el 1,7 y 1,14% 
respectivamente de la población comunal. Por otra parte, y como es de esperar en una comuna con 
abundante biomasa, el porcentaje de uso leña para calefacción en los hogares es alto, alcanzando 

 
5 El SAIDI refleja la duración promedio, en horas, de los cortes de energía eléctrica y se compone de causas externas, 
internas y de fuerza mayor. El indicador evalúa el porcentaje de tiempo fuera de norma de la duración de los cortes, debido 
a causas externas e internas. La parte más estricta de la norma dice que la duración de los cortes no puede exceder las 6 
horas. 
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un 73% del total de hogares. Por lo tanto, es un aspecto para considerar en la implementación de 
medidas en la EEL, sobre todo apuntando al uso de la leña seca y su certificación. 
 

Tabla 7: Indicadores de pobreza energética en su dimensión de calidad – habitabilidad. Fuente: Elaboración propia con 
información de CASEN 2017; Censo 2017; Censo 2012, Techo. 2022/23. 

Dimensión Umbral Pobreza 

Energética 

Índice % 

Habitabilidad 

(Calidad) 

Proporción de viviendas 

construidas antes de la 

normativa térmica (20006). 

 

La proporción de hogares cuyas viviendas se 

construyeron previo a la entrada en vigencia de la 

norma térmica, se estima en un 65%, esto es 

aproximadamente 43.800 viviendas, tomando 

datos intercensales. Por otra parte, en el 

visualizador de pobreza energética se estima que 

un 64% de las viviendas son ineficientes 

térmicamente, dato que es calculado en base a 

información de Impuestos internos (2018), e INE 

(2017). Ambas estimaciones mantienen el 

mismo orden de magnitud. 

Viviendas con un índice de 

materialidad irrecuperable 

 

De acuerdo al registro CASEN 2017, en la 

comuna de Chillán, habría un muy bajo registro 

de hogares asociados a viviendas en calidad de 

irrecuperable, de menos de 100 viviendas. 

Proporción de hogares en 

campamentos 

 

De acuerdo tanto a los registros de Minvu como, 

en Chillán hay 8 al 2019. campamentos 

registrados, en la última actualización del Minvu 

(2024. Por otra parte, Techo Chile reporta en el 

2022-2023 una disminución a 4 campamentos. 

 
Otra perspectiva de la dimensión de calidad es la habitabilidad, cuyos indicadores evaluados se 
relacionan con calidad de la vivienda y desempeño energético. El primer indicador de habitabilidad 
es la proporción de viviendas construidas antes de la normativa técnica del 20007, referida a las 
condiciones de aislamiento térmico de las viviendas construidas. La proporción de viviendas 
estimadas para Chillán es bastante alta, esto significa que un 65% de las viviendas hasta el Censo 
2017, estaban construidas antes del año 2000. Este indicador se complementa con el que entrega 

 
 
7 año en que entró en vigor la reglamentación térmica que exigió un estándar mínimo de aislación térmica en las 
techumbres y que luego se complementó en el año 2007 en que entró en vigor la segunda etapa de la reglamentación, 
exigiendo aislamientos térmicos mínimos también para los muros y ventanas 
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el visualizador de pobreza energética, el cual estima que un 64 % de viviendas de Chillán son 
ineficientes térmicamente. En cuanto a calidad de las viviendas, el Índice de Materialidad (IM) de las 
viviendas es calificado como mayormente aceptable8 (93%), y un 7% como recuperable9 y un 0% 
irrecuperable10. 
 

Tabla 8: Indicadores de pobreza energética dimensión asequibilidad o equidad. Fuente: Elaboración propia con 
información de CASEN 2017. 

Dimensión Umbral Pobreza 

Energética 

Índice % 

Asequibilidad o 

Equidad 

Proporción de hogares en 

situación de pobreza 

multidimensional 

El porcentaje de hogares en pobreza 

multidimensional de la comuna de 

acuerdo a Casen 2017, asciende a un 

23,8 %, lo que representa un total de 

62.740 hogares, concentrados en la 

zona urbana de Chillán. 

 
El último grupo de indicadores de PE a considerar son los que tienen que ver con la asequibilidad o 
equidad, los cuales están basados en dos indicadores. Uno que mide la proporción de hogares en 
situación de pobreza solo considerando la variable ingresos, y otro que mide la pobreza 
multidimensional11. En este caso, de acuerdo con los registros de CASEN 2017, el indicador de 
pobreza solo por ingresos es de 9,7 %, lo que no deja de ser significativo para la comuna. Por otro 

 
8 Viviendas con índice de materialidad aceptable: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con moradores presentes 
que tienen un Índice de Materialidad Aceptable. Es decir, si las paredes exteriores, cubierta del techo y piso de la vivienda 
fueron clasificados como aceptables al unísono. - Las paredes exteriores se consideran aceptables si se declara 
Hormigón Armado; Albañilería: bloque de cemento, piedra o ladrillo; o Tabique forrado por ambas caras (madera o acero). 
- La cubierta del techo se considera aceptable si se declara Tejas o tejuelas de arcilla, metálicas, de cemento, de madera, 
asfálticas o plásticas; Losa de hormigón, o planchas metálicas de zinc, cobre o fibrocemento (tipo pizarreño). - El piso se 
considera aceptable si se declara Parquet, piso flotante, cerámico, madera, alfombra, flexit, cubrepiso u otro similar; 
sobre radier o vigas de madera. 
9 Viviendas con índice de materialidad recuperable: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con moradores 
presentes que tienen un Índice de Materialidad Recuperable. Es decir, que al menos uno de los materiales (paredes 
exteriores, cubierta del techo o piso de la vivienda) fue clasificado como recuperables y ningún material como 
irrecuperable. - Las paredes exteriores se consideran recuperables si se declara Tabique sin forro interior (madera u otro), 
o Adobe, barro, quincha, pirca, u otro artesanal tradicional - La cubierta del techo se considera recuperable si se declara 
Fonolita o plancha de fieltro embreado o Paja, coirón, totora o caña. - El piso se considera recuperable si se declara Radier 
sin revestimiento, Baldosa de cemento o Capa de cemento sobre tierra. 
10 Viviendas con índice de materialidad irrecuperable: Cantidad de viviendas particulares ocupadas con moradores 
presentes que tienen un Índice de Materialidad Irrecuperable. Es decir, si las paredes exteriores, cubierta del techo o piso 
de la vivienda fueron clasificados como irrecuperables. - Las paredes exteriores se consideran irrecuperables si se declara 
Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.). - La cubierta del techo se considera irrecuperable si se declara 
Materiales precarios (lata, cartón, plástico, etc.), o Sin cubierta sólida en el techo. - El piso se considera irrecuperable si 
se declara Tierra 
11 La medición de pobreza multidimensional implementada por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia toma en cuenta 
un conjunto de 5 dimensiones y 15 indicadores (3 indicadores en cada dimensión) que buscan identificar si los hogares 
alcanzan o no un determinado umbral de bienestar. Las dimensiones consideradas en este índice compuesto son: 
educación, salud, trabajo y seguridad social, vivienda y entorno, y redes y cohesión social. Por cada indicador en que el 
hogar no consigue superar dicho umbral, se contabiliza una carencia. La suma del total de carencias que registra el hogar 
entre estos 15 indicadores permite establecer si el hogar junto a todos sus integrantes se encuentra o no en situación de 
pobreza multidimensional (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2023). 
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lado, el segundo indicador que construye la encuesta CASEN 2017 es, el de hogares que se 
encuentran en situación de pobreza multidimensional, el que evalúa distintas variables que dan una 
idea más cabal de la pobreza en distintas dimensiones. En el caso de Chillán, el 23,8% de los hogares 
se encontrarían en condición pobreza multidimensional, lo que involucra no solo recursos 
monetarios como un medio, sino que alude además a variables socioculturales que permitirían 
romper el círculo de la pobreza y mejorar las condiciones de bienestar entre ellas las condiciones en 
que habitan el entorno, la vivienda y el uso de la energía. 
 
Finalmente, y como conclusión, de acuerdo a lo que muestra el Visualizador de Pobreza Energética, 
Chillán tiene un percentil de riesgo de un 10% en pobreza energética12. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
12 Alexis Pérez Fargallo et al. 2020 y CASEN, 2017; https://vipe.minenergia.cl/ 
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3 Diagnóstico de la Disponibilidad y Uso de la 
Energía  

3.1 Oferta Energética 

3.1.1 Generación eléctrica  

La comuna de Chillán consume energía eléctrica del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) cuya 
capacidad instalada al cierre del año 2023 es la que se puede apreciar en la siguiente figura. 
 

 
 

Figura 8: Capacidad Instalada del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Fuente: Elaboración propia a partir de (Comisión 
Nacional de Energía, 2024) 

 
La matriz energética es bastante diversa totalizando 34.598,3 MW de generación bruta y con buena 
proporción de Energías Renovables, alcanzando estas fuentes el 64% de la capacidad instalada y 
dejando a las fuentes fósiles solo con el 36% de la generación del SEN. 
 
A nivel regional, la Región de Ñuble totaliza una capacidad instalada considerablemente más 
acotada de 269,1 MW con la distribución de fuentes de energía indicada en la siguiente figura. 
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Figura 9: Capacidad Instalada en la región de Ñuble. Fuente: Elaboración propia a partir de (Comisión Nacional de 

Energía, 2024) 
 
Cabe mencionar la proporción de energía solar, que alcanza el 54% de la generación regional. Por 
su parte, las energías fósiles sólo constituyen plantas a diésel, cubriendo solo el 8% de la capacidad 
de la región. También es interesante observar que no se observan plantas de generación eólica en la 
región y que la generación en torno a biomasa también es relevante, alcanzando el 26%. 
 
También es relevante mencionar que una buena parte de las plantas de generación eléctrica de la 
región son del tipo PMGD (Pequeño Medio de Generación Distribuida) que corresponden a centrales 
de generación pequeñas (menores a 9MW), principalmente del tipo fotovoltaicas y suman 35 
unidades que totalizan una capacidad instalada de 160.2 MW, correspondiendo con un 60.4% de la 
capacidad regional. 
 
Dentro de estas, la comuna de Chillán posee 8 plantas de generación eléctrica, todas ellas de tipo 
PMGD y de tecnología solar fotovoltaica que juntas totalizan una capacidad instalada comunal de 
36 MW. A continuación, se muestra la localización de cada una de estas plantas de generación solar 
en la siguiente figura. 

 

Figura 10: Ubicación de plantas ERNC tipo PMGD en la comuna de Chillán. Fuente: Elaboración propia a partir de 
(Comisión Nacional de Energía, 2024) 
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Además, en la comuna se pueden observar 269 instalaciones ERNC operando bajo la ley 21.118 de 
generación distribuida o también denominada ley de Net Billing. Todas las instalaciones ERNC bajo 
ley Net Billing en la comuna de Chillán son de tipo solar fotovoltaicas alcanzando un total de 2.028 
kW (aproximadamente 2MW) de capacidad instalada. 
 

 
 

Figura 11: Distribución por sector de destino de plantas ERNC tipo Net-Billing en la comuna de Chillán. Fuente: 
Elaboración propia a partir de (Comisión Nacional de Energía, 2024) 

 
Como se aprecia que la mayor parte de estas instalaciones ERNC están implementadas en usos 
Habitacional (29%), seguido de cerca por el uso Agrícola (26%). Las restantes se distribuyen 
homogéneamente en el sector educacional, comercial e industrial. Cabe destacar también una 
instalación solar de 10 kW para uso en infraestructura de asistencia de salud. 
 

3.1.2 Transmisión eléctrica  

 
La comuna de Chillán cuenta con varias líneas de transmisión y subtransmisión que atraviesan la 
comuna, cuyo trasado se muestra en la Figura 12. 
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Figura 12: Líneas de transmisión y subestaciones eléctricas en Chillán. Fuente: Elaboración propia en base a data de 

plataforma Energia Maps (Comisión Nacional de Energía, 2024) 

El listado de las líneas de transmisión se presenta a continuación:  

1. Línea 500 kV Entre Ríos – Ancoa 

2. Línea 154 kV Parral – Charrúa 

3. Línea 154 kV Montenegro – Monterrico 

4. Línea 154 kV Parral – Monterrico 

5. Línea 66 kV Chillán – Parral 

6. Línea 66 kV Charrúa – Chillán 

7. Línea 154 kV Pueblo Seco – Chillán 

8. Línea 66 kV Chillán – Santa Elvira 

9. Línea 66 kV Chillán – Monterrico 

10. Línea 66 kV Monterrico – Cocharcas 

11. Línea 66 kV Santa Elvira – Nueva Aldea 

12. Línea de 33 kV Lajuelas – Ciruelitos 

 
La primera corresponde a una línea de transmisión troncal de 500 kV, que atraviesa la comuna en 
su sector oriental de norte a sur, no conteniendo subestaciones asociadas dentro del territorio. 
Similar a esta, las siguientes 3 corresponden a líneas de subtransmisión de 154 kV que van en 
paralelo de norte a sur y que pasan dos de ellas por la subestación de Monterrico en el límite del 
casco urbano oriental de la comuna. 
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Las siguientes dos de 66 kV atraviesan la comuna y el espacio urbano de norte a sur uniendo las 
líneas troncales que colindan la comuna, conectando la subestación de Chillán hacia la de Parral y 
de Charrúa. Desde la subestación de Chillán existe un arranque en 154 kV que se conecta con la 
subestación de Charrúa. 
 
Por otro lado, la línea Chillán – Santa Elvira bordea el centro de la comuna por el arco norte para 
conectarse a la línea Santa Elvira – Nueva Aldea, la cual se prolonga hasta la Central Termoeléctrica 
Nueva Aldea pasando por el sector poniente de Quinchamalí. 
 
Por último, la línea Lajuelas - Ciruelitos rodea la comuna por el arco sur, conectando la subestación 
de la cooperativa Copelec con la subestación Ciruelitos, en el límite entre las comunas de Coihueco 
y Pinto. Posteriormente hay una segunda subestación Recinto más al oriente en la misma comuna 
de Pinto, siendo ésta la última subestación del sistema de subtransmisión. Desde ahí hasta el 
sector de Nevados de Chillán solo existen líneas de distribución eléctricas menores. 
 
Si bien, se aprecia un importante número de líneas de transmisión y subestaciones, es conocido 
desde hace varios años que éstas no son capaces de satisfacer la demanda de energía de la región. 
A diciembre de 2024, se tenía registro de más de 1300 proyectos en la región de Ñuble paralizados 
por no disponibilidad de energía por parte de las distribuidoras locales (La Discusión, 2024). Y a su 
vez, proyectos de generación eléctrica en la región están en proceso de espera para su construcción 
por falta de capacidad de las líneas de transmisión para evacuar la energía a generar. 
 
Esta situación se origina por la falta de infraestructura de transmisión energética en la región, la cual 
es muy antigua y no se ha actualizado a la misma velocidad con que ha aumentado la demanda de 
energía en las diferentes localidades. La situación es especialmente más crítica en zonas rurales, 
donde incluso ha afectado la viabilidad de proyectos de construcción de viviendas sociales, es 
decir, no solo ha afectado al desarrollo de proyectos industriales o agrícolas con mayores 
necesidades de energía. Aunque esta situación es un problema regional, Chillán por ser la comuna 
capital regional y con mayor densidad poblacional, se ha visto también afectada. 
 
La solución a esta problemática está identificada y considera una serie de proyectos de mejora de 
infraestructura. En 2024 por ejemplo se concretaron las obras de la ampliación de las 
subestaciones Monterrico y Santa Elvira, además de la construcción de una nueva subestación 
Montenegro en la comuna de San Ignacio al sur oriente de la comuna de Chillán. Esta obra incluyó 
además el seccionamiento de la línea 1x154 kV Charrúa Tap-Chillán. La concreción de estos 
proyectos ha permitido garantizar los requerimientos de energía completos de la comuna de 
Chillán, incluyendo la demanda esperada del nuevo Hospital Regional del Ñuble, que espera su 
inicio de funcionamiento en el año 2026. 
 
En 2025 se espera la puesta en servicio de la subestación Hualte y la nueva subestación Buli en San 
Carlos que permitirá aliviar las necesidades de energía en esta zona al norte de Chillán. 
 
Además, sigue pendiente la solución más profunda que corresponde a la ampliación de capacidad 
de la línea de 66 kVA Charrúa-Chillan y de la línea de 66 kVA Monterrico-Cocharcas, las cuales han 
sido licitadas en numerosas ocasiones, declarándose desiertas en cada instancia. 
 
En diciembre de 2024 se promulgó la Ley 21.721 de Transición Energética la cual va a permitir 
viabilizar la implementación de estas ampliaciones de líneas, al incorporarse un mecanismo para 
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el desarrollo de ciertas obras críticas y necesarias para el sistema eléctrico, generando de esta 
forma la posibilidad de ajustar los financiamientos para satisfacer los mayores costos de estas 
iniciativas respecto a los presupuestos que se contaban hasta la última licitación. 
 

3.1.3 Distribución eléctrica 

 
El sistema de distribución eléctrico de la comuna de Chillán está concesionado a dos compañías 
eléctricas. Por una parte, a la empresa CGE, quien se encarga de distribuir la energía a las zonas 
urbanas y más pobladas, y en segundo lugar a la cooperativa Copelec, quien distribuye energía 
principalmente a las zonas rurales de la comuna como por ejemplo Quinchamalí entre otras. 
 
En la Tabla 9 se presenta el listado de las dos subestaciones instaladas en la comuna de Chillán con 
su respectivas potencias y alimentadores para el sistema de distribución de la comuna. 
 

Tabla 9: Subestaciones y Alimentadores de Distribución en la Comuna de Chillán. Fuente: CGE (2025) 
Subestación Potencia 

Nominal 
[MVA] 

Empresa 
Distribuidora 

Alimentadores Capacidad de 
alimentadores 
[MVA] 

Chillán 25 

Copelec 
Bulnes 107,76 
San Carlos S/E 
Chillán 107,76 

CGE 

Huambali 125,23 
Los Puelches 118,91 
Vicuña Mackenna 118,91 
Limarí 125,23 

Santa Elvira 100 CGE 

Vicente Méndez 120,58 
Almagro 120,58 
O’Higgins 126,76 
Gamero 126,76 
Sargento Aldea 126,76 
San Alberto 120,58 

 

3.1.4 Combustibles 

 
Los combustibles constituyen una fuente esencial de energía, utilizada tanto para la generación de 
energía térmica —en aplicaciones como calefacción, cocción, producción de agua caliente 
sanitaria (ACS) y procesos industriales— como para el transporte terrestre, marítimo y aéreo. En 
este último ámbito, se emplean tanto en vehículos particulares como en maquinarias de uso 
industrial, entre ellas tractores y equipos forestales. 
 
Según el portal Energía Maps de la Comisión Nacional de Energía, en Chillán existe un oleoducto 
que conecta San Fernando con la planta de Copec en la comuna, lo que asegura disponibilidad 
directa de combustibles. En el caso del gas, su suministro depende del transporte terrestre.  
 
En relación con los combustibles líquidos, la comuna cuenta con 26 estaciones de servicio 
pertenecientes a las distribuidoras Copec, Aramco, Shell, Socorro, Sin Bandera, Combustibles 
Sandoval, CES, Petrosi y HN. 
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Respecto al Gas Licuado de Petróleo (GLP), la plataforma Gas en Línea13, de la Comisión Nacional 
de Energía señala que en Chillán operan las empresas GASCO, Abastible y Lipigas, las cuales 
ofrecen tanto distribución minorista mediante balones de 5 a 45 kg, como suministro de gas a granel 
para grandes consumidores. 
 
Finalmente, en lo que respecta a combustibles sólidos, el sitio Sello de Calidad de Leña de la 
Agencia de Sostenibilidad Energética registra la existencia de 16 comercializadores de leña con 
certificación vigente en la comuna. 
 

3.1.5 Calidad de Suministro Eléctrico 

La Norma Técnica de Calidad del Servicio para Sistemas de Distribución del año 201914 de la 
Comisión Nacional de Energía define la Calidad del Suministro como una componente de la calidad 
de servicio que permite calificar el suministro entregado por la empresa distribuidora eléctrica y que 
se caracteriza, entre otros, por la frecuencia, la profundidad y la duración de las interrupciones de 
suministro. 
 
Las razones por las que se producen interrupciones son múltiples, pero las más frecuentes están 
asociadas a caída de árboles u objetos sobre las líneas y accidentes como los choques a postes. 
Sin embargo, a estos factores se suman eventos fuera de la normalidad, que son de mayor 
complejidad, como los eventos climáticos extremos. 
 
En la regulación eléctrica, las interrupciones de suministro se clasifican en: 
 

• Interrupciones por razones internas: producto de fallas en instalaciones de las empresas del 
segmento de distribución de electricidad y por causas no atribuibles a Fuerza Mayor. 

• Interrupciones por razones externas: producto de fallas en instalaciones de las empresas 
del segmento de generación y transmisión de electricidad, que no pertenecen a la empresa 
distribuidora. 

• Interrupciones atribuibles a Fuerza Mayor: son aquellas interrupciones que ocurren en 
instalaciones de la empresa distribuidora y por causas atribuibles a Fuerza Mayor. 

 
La Norma Técnica caracteriza las interrupciones de suministro en los sistemas de distribución en 
estado normal para lo cual se define el indicador SAIDI que corresponde al tiempo promedio de 
interrupción por Cliente medido en horas al año en una determinada área. Para su aplicación se 
deben considerar todas las interrupciones de suministro generadas por fallas o desconexiones en 
las instalaciones de la empresa distribuidora y que hayan sido mayores a 3 minutos. En cualquier 
caso, se deben excluir aquellas interrupciones solicitadas por el usuario, así como aquellas que 
hayan sido calificadas por la SEC como eventos de fuerza mayor o caso fortuito y aquellas asociadas 
a un estado anormal. 
 
El indicador SAIDI tiene límites definidos en la Norma Técnica de acuerdo con el nivel de densidad 
de la red de distribución. Estos niveles de densidad se definen en la propia norma técnica como 
“Alta”, “Media”, “Baja” y “Muy baja” y responden a un cálculo que considera el número de clientes 

 
13 https://gasenlinea.gob.cl/ Consulta Diciembre 2024. 
14 https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2019/12/Norma-T%C3%A9cnica-de-Calidad-de-Servicio-para-Sistemas-de-
Distribuci%C3%B3n.pdf  

https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2019/12/Norma-T%C3%A9cnica-de-Calidad-de-Servicio-para-Sistemas-de-Distribuci%C3%B3n.pdf
https://www.cne.cl/wp-content/uploads/2019/12/Norma-T%C3%A9cnica-de-Calidad-de-Servicio-para-Sistemas-de-Distribuci%C3%B3n.pdf
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conectados y el largo de las líneas eléctricas de cada sistema de distribución. Y para su estimación 
no se deben considerar las horas de interrupción debido a fuerza mayor, sino sólo la suma de las 
interrupciones por factores externos e internos. Dichos límites se detallan a continuación. 

 
Tabla 10: Límites exigibles desde el año 2020 en adelante para el indicador SAIDI. Fuente: Norma técnica de calidad 

de servicio para sistemas de distribución, (Comisión Nacional de Energía, 2019). 
 

 Densidad de la Red 
Alta Media Baja Muy Baja 

Baja Tensión de red 9 hrs 10 hrs 14 hrs 18 hrs 
Media Tensión de red 5 hrs 6 hrs 10 hrs 14 hrs 

 

La misma norma, en su Anexo 1, establece que la densidad de la red de distribución para la comuna 
de Chillán es la que se indica en la siguiente tabla. 
 

Tabla 11: Densidad de redes de distribución por empresa distribuidora para la Comuna de Chillán. Fuente: Norma 
técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución, (Comisión Nacional de Energía, 2019). 

 
Empresa Densidad 
CGE Alta 
COPELEC Baja 

 
 
Teniendo en cuenta que la mayor parte de la red eléctrica de Chillán es de baja tensión, se considera 
que el límite exigible por la norma técnica es de 9 horas para el indicador SAIDI. Aunque para 
sectores con media tensión el límite debería ser más exigente de solo 5 horas. 
 
La evolución anual del SAIDI15 para la comuna de Chillán puede observarse en el gráfico de la figura 
a continuación, donde se compara con los valores de la región además del promedio nacional. 
 

 
Figura 13: Evolución anual del SAIDI de Chillán con relación a la región y al promedio nacional. Fuente: Elaboración 

propia en base a datos Energía Abierta (Comisión Nacional de Energía, 2024) 
 

 
15 http://energiaabierta.cl/categorias-estadistica/electricidad/?_sf_s=saidi  

http://energiaabierta.cl/categorias-estadistica/electricidad/?_sf_s=saidi
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Del gráfico de la figura se observa una tendencia a la baja a lo largo de los años similar a la observada 
en el promedio regional y país, con una crecida de hasta 7 horas durante los años 2022 y 2023. Sin 
embargo, a lo largo del tiempo ha mantenido consistentemente el indicador por debajo de los 
promedios regionales y nacionales. Cabe señalar que la información disponible no dispone de datos 
comunales para el año 2021, a pesar de sí existir data regional y anual para ese año. 
 
A pesar de observar valores del indicador bajo el máximo permitido por normativa, es de interés 
determinar las causales de los cortes de suministro de energía. El gráfico a continuación muestra la 
evolución del desglose del SAIDI de la comuna. 
 

 
Figura 14: Evolución anual del SAIDI de Chillán clasificado por tipo de interrupción. Fuente: Elaboración propia en 

base a datos de Energía Abierta (Comisión Nacional de Energía, 2024) 
 
Del gráfico anterior se puede evidenciar que gran parte de las horas de corte de suministro se debe 
a cortes producto de Factores Internos. Estos cortes eran considerables desde el año 2013, en 
donde comenzaron a ir en decrecimiento, en especial hasta el año 2018, para luego comenzar a 
aumentar hasta el año 2023, en donde alcanza que alcanza nuevamente más del 60% de los cortes 
de suministro. 
 
Además, se observa que el indicador de cortes por fuerza mayor ha tenido una reducción importante 
desde 2013, manteniéndose bajo el 30% en la incidencia del indicador total. 
 
Por último, es preciso mostrar que prácticamente no se observan Cortes producto de factores 
externos, salvo los años 2017 y 2018. 
 
Cabe destacar si, que los cortes más largos observados en la comuna no superan las 5 horas en un 
mismo mes. Por lo tanto, la distribuidora se hace cargo rápido de su resolución. 
 
Si se toma el promedio entre los años 2018 y 2023 del SAIDI sin interrupciones de fuerza mayor, se 
obtiene un valor promedio anual de 4,1 horas de interrupción, el cual es menor a las 9 horas límites 
establecidas por la normativa técnica, incluso considerando el límite más exigente de las 5 horas 
de suspensión de suministro para instalaciones de media tensión. 
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3.2 Demanda Energética 

3.2.1 Energía Eléctrica 

 
A través de la plataforma Energía Abierta se obtuvo el consumo eléctrico de Chillán, a nivel 
residencial y no residencial entre los años 2016 y 2022. Además, se solicitó a la Municipalidad de 
Chillán, la información del consumo energético de todas las entidades de dependencia municipal, 
para desagregar la demanda no residencial en pública y privada. Y finalmente se solicitó también 
información de consumo en la comuna a la SEC mediante dos solicitudes a través del Portal de 
Transparencia. 
 
Teniendo toda esta información se pudo analizar los consumos históricos de electricidad para 
entender la tendencia y, por otra parte, desagregar el consumo eléctrico en los diferentes sectores 
más allá del sector privado, público y residencial. 
 
La siguiente gráfica da cuenta de los consumos de energía eléctrica en el municipio (barras 
apiladas) desde el año 2016 al 2023, incluyendo a su vez en el segundo eje vertical y en gráficas de 
líneas el número de clientes residenciales y no-residenciales de la comuna. 
 

 
Figura 15: Evolución del consumo y número de clientes de energía eléctrica entre los años 2016 y 2023. Fuente: 

Elaboración propia a partir de Energía Abierta (Comisión Nacional de Energía, 2024) y (SEC, 2024). 
 

De la gráfica se puede observar un aumento relativamente constante en el tiempo del número de 
clientes residenciales (línea celeste), con una pequeña baja el año 2019, para volver al año siguiente 
a la tendencia histórica. Este aumento constante de clientes también se ve reflejado a nivel de 
consumo, que también aumenta en forma prácticamente lineal hasta el año 2022 en donde 
presenta, también, una caída hacia el año 2023. 
 



 

 
 

39 

A nivel de clientes regulados no residenciales, se aprecia un consumo en constante disminución 
desde el 2016 al 2021, con un alza a partir del 2022, la cual se acompaña con un alza en la cantidad 
de clientes no residenciales hacia el año 2023. Además, el año 2021 se observa la incorporación de 
clientes libres16 al consumo, los cuales se han mantenido hasta el 2023. 
 
A partir de la información desagregada de consumos proporcionada por la SEC, se ha podido 
trabajar en la siguiente gráfica que permite visualizar la proporción del consumo energético en la 
comuna esta vez separando el consumo no residencial en privado y público. Esto para los 
consumos específicos del año 2023. 
 

 
Figura 16: Energía eléctrica consumida según sectores generales. Fuente: Elaboración propia a partir de (SEC, 2024). 

 
Y con una mayor desagregación, se puede observar en la siguiente gráfica la proporción de 
consumos eléctricos en el año 2023 según diferentes sectores específicos. 
 

 
Figura 17: Energía eléctrica consumida según sectores específicos. Fuente: Elaboración propia a partir de (SEC, 

2024). 
 

 
16 Un cliente libre de electricidad es aquel que consume más de 500 kW de energía y puede negociar su contrato de 
suministro eléctrico directamente con generadoras, en lugar de estar sujeto a tarifas reguladas. 
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A partir de estas gráficas se puede observar que el principal consumo eléctrico de la comuna viene 
dado por el sector residencial con un 48% de la energía consumida, seguido por el sector privado, 
con un 44%. Dentro del sector privado, un 27% del consumo es en el sector comercial, seguido del 
sector industrial con un 17% del consumo eléctrico de la comuna. 
 
Los restantes consumos son considerablemente más bajos y contemplan el alumbrado público y 
los consumos municipales, que juntos solo alcanzan el 3% del consumo de la comuna. 
 
Finalmente, la siguiente gráfica muestra el consumo mensual de energía eléctrica en Chillán para 
el año 2023, en donde se puede observar una notoria estacionalidad. Se aprecia que el consumo 
energético tiende a aumentar en los meses de invierno y verano. 
 

 
Figura 18: Energía eléctrica mensual consumida en la comuna de Chillán en el año 2023. Fuente: Elaboración propia 

a partir de (SEC, 2024). 
 
La estacionalidad observada en los consumos eléctricos guarda mucha relación con la actividad 
residencial y comercial de la comuna, apreciándose mayores consumos en verano se deben a las 
mayores cargas eléctricas por el aumento de consumo en refrigeración y, por su parte, en invierno 
aumentarían los consumos de calefacción. 
 
Este sobre consumo en verano es un consumo relevante a eficiente o generar en base a fuentes 
renovables como puede ser la energía solar de mayor abundancia en esos períodos del año. 
 

3.2.2 Combustibles 

Mediante la solicitud de información por transparencia a la SEC (N°AU004T0043245 y 
AU004T0045157) se obtuvo la data histórica de venta de combustibles derivados de petróleo, GLP y 
Gas Natural, las que se informan en este capítulo. 
 

3.2.2.1 Combustibles Líquidos  
La tabla a continuación muestra la cantidad de combustible vendido para todos aquellos 
combustibles líquidos disponibles en la comuna, para los años 2022 al 2024. 
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Tabla 12: Consumo energético de derivados de petróleo en Chillán (MWh). Fuente: Elaboración propia en base a 

datos de (SEC, 2024). 
Año Gasolina 93 Gasolina 95 Gasolina 97 Kerosene Diesel TOTAL 
2022 442.076 221.273 78.950 37.562 1109.033 1.888.894 
2023 402.693 189.585 67.803 35.360 970.055 1.665.496 
2024 411.571 197.608 66.294 34.812 949.431 1.659.715 

 

 
Figura 19: Consumo energético de derivados de petróleo en Chillán. Fuente: Elaboración propia a partir de (SEC, 

2024). 
 
De la gráfica anterior, se puede apreciar que el principal consumo de combustible líquido en la 
comuna es el petróleo diésel. Seguido posteriormente por la gasolina 93, gasolina 95 y gasolina 97. 
Es interesante observar el prácticamente nulo consumo de Kerosene lo que refleja un bajo uso de 
este energético para usos de calefacción en invierno. Además, se reportan otros combustibles 
líquidos como la gasolina y kerosene de aviación, sin embargo, el consumo de estos energéticos es 
despreciable con respecto al resto de combustibles. 
 
Otro elemento importante a destacar es la reducción considerable en el consumo de petróleo diésel 
entre el año 2022 y 2023, esta reducción alcanza prácticamente el 12%, aunque luego el consumo 
se sostiene para el año 2024. 
 

3.2.2.2 Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
En términos de GLP, de acuerdo con la información entregada por la SEC, la comuna de Chillán 
presenta ventas tanto de GLP en formato envasado (cilindros) como a granel, siendo el primero el 
de mayor uso en la comuna. La siguiente figura muestra el consumo energético de GLP desde el año 
2021 al 2023, observándose una disminución en el consumo en el tiempo de GLP 2021 y 2023. 
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Figura 20: Evolución consumo energético de GLP en Chillán. Fuente: Elaboración propia a partir de (SEC, 2024). 

 
Además, la SEC da cuenta de una desagregación del consumo de GLP en cuatro sectores tal como 
se observa en la siguiente tabla y gráfica. 
 

Tabla 13: Consumo energético desagregado de GLP en Chillán (2023). Fuente: Elaboración propia en base a datos de 
(SEC, 2024). 

Año 2023 Comercial Industrial Residencial Servicio 
Público 

TOTAL 

Consumo [Ton] 3.194 1.669 14.275 214 19.352 
Consumo [MWh] 38.644 20.195 172.724 2.593 234.156 

 

 
Figura 21: Proporción de consumos desagregados de GLP en Chillán al año 2023. Fuente: Elaboración propia a partir 

de datos de (SEC, 2024). 
 

Esta desagregación entrega resultados esperados, ya que el consumo de GLP es principalmente 
residencial con un segundo lugar importante del sector comercial para ser seguido en un tercer 
lugar del sector industrial. Los consumos asociados a servicio público son considerablemente más 
bajos, solo alcanzando un 1% del total en la comuna. 
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3.2.2.3 Gas Natural  
 
En términos de Gas Natural, de acuerdo con la información entregada por la SEC, la comuna de 
Chillán presenta ventas de gas a través una red de distribución de gas concesionada. La siguiente 
figura muestra el consumo energético de Gas Natural desde el año 2021 al 2023, observándose un 
consumo relativamente estable en el tiempo, con un cierto incremento en 2022 y un retroceso en 
2023. 
 

 
 

Figura 22: Evolución consumo energético de GN en Chillán. Fuente: Elaboración propia a partir de (SEC, 2024). 
 

Además, la SEC da cuenta de una desagregación del consumo de este energético en cuatro 
sectores tal como se observa en la siguiente tabla y gráfica. 
 

Tabla 14: Consumo energético desagregado de GLP en Chillán (2023). Fuente: Elaboración propia en base a datos de 
(SEC, 2024). 

Año 2023 Comercial Industrial Residencial Servicio 
Público 

TOTAL 

Consumo [m3] 1.323.430 2.021 1.198.917 1.065.392 3.589.760 
Consumo 
[MWh] 

14.333 22 12.984 11.538 38.877 
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Figura 23: Proporción de consumos desagregados de GLP en Chillán al año 2023. Fuente: Elaboración propia a partir 
de datos de (SEC, 2024). 

 
Esta desagregación entrega que el energético es utilizado casi a partes iguales por el sector 
comercial, el residencial y el sector público, ocupando un 37%, 33% y 30%, respectivamente. Por 
su parte, el sector industrial no presenta consumo de este energético. 
 

3.2.3 Combustibles Sólidos 

En consideración a que el mercado de la leña es principalmente informal, no existe registro de 
ventas y/o consumo de leña a nivel comunal como se presentó de los combustibles antes 
detallados. En este sentido, el consumo de leña en la comuna se estima en base al consumo 
esperado de una vivienda típica de la región, de acuerdo a lo señalado en el estudio “Medición del 
consumo nacional de leña y otros combustibles sólidos derivados de la madera”, elaborado por la 
Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT) en el año 2015. 
 
Este estudio señala que una vivienda típica de la región de Ñuble consume un promedio de 5,5 [m3 
st] de leña al año, lo que equivale en energía a 8.429 kWh por vivienda al año en promedio. 
 
Por otra parte, tomando en cuenta que el número de viviendas en Chillán de acuerdo al Censo 2017 
fue de 67.856 viviendas y teniendo en cuenta una tasa de crecimiento interanual de 2,53%, según lo 
proyectado por el INE, se estima que el número de viviendas unifamiliares y multifamiliares en 
Chillán al año 2023 alcance aproximadamente las 80.812 viviendas. Teniendo en cuenta estos 
datos, se estima el consumo de leña de la comuna de acuerdo a la siguiente tabla. 
 

Tabla 15: Consumo energético de leña en Chillán (2023). Fuente: Elaboración propia con data de (CDT, 2015) y 

Data Valor Unidad 
Viviendas (año 2023) 80.812  
Penetración consumo leña17 70,0%  
N° Viviendas con consumo leña 56.568  

 
17 Corresponde al porcentaje de viviendas que utilizan leña para calefaccionar, de acuerdo al estudio “Medición del 
consumo nacional de leña y otros combustibles sólidos derivados de la madera” (CDT, 2015) 



 

 
 

45 

Energía leña promedio por 
vivienda 

8.429 kWh/año 

Energía leña comunal 476.815 MWh/año 

 
De acuerdo al propio estudio de la CDT en 2015, no se observan otros consumos relevantes de 
combustibles sólidos en la región, solo observándose otros consumos de calefacción asociados al 
consumo de GLP (24%) y Kerosene (16,9%) y electricidad (1,8%). 
 

3.2.4 Demanda Energética Total 

La tabla a continuación resume los consumos de energía en la comuna, desglosados por sector 
económico y por energético. 
 

Tabla 16: Energía Total consumida por sector (MWh). Fuente: Elaboración propia. 

ENERGÉTICO Residencia
l 

Público Industrial Comercial Transporte TOTAL 

Electricidad 170.353 22.173 60.629 102.557 - 355.712 
GLP 172.724 2.593 20.195 38.644 - 234.156 
Gas Natural 12.984 11.538 22 14.333 - 38.877 
Leña 476.815 - - - - 476.815 
Kerosene 35.360 - - - - 35.360 
Gasolina 93 - - - - 402.693 402.693 
Gasolina 95 - - - - 189.585 189.585 
Gasolina 97 - - - - 67.803 67.803 
Diésel - - - - 970.055 970.055 
TOTAL 868.236 36.304 80.846 155.533 1.630.137 2.771.056 

 
Se estima entonces que el consumo total anual de energía de la comuna de Chillán alcanza los 
2.771.056 MWh, y posee una distribución por usos y por energéticos como se muestra en las 
siguientes figuras. 

 

 

Figura 24: Distribución de consumos energéticos de Chillán por sector (año 2023). Fuente: Elaboración propia 



 

 
 

46 

 

Figura 25: Distribución de consumos energéticos de Chillán por energético (año 2023). Fuente: Elaboración propia 

Cabe destacar el consumo preponderante (59%) del sector transporte asociado principalmente a 
combustibles líquidos derivados del petróleo y en segundo lugar el sector residencial (26%). Muy 
bajo los anteriores se encuentran los sectores Comercial, Industrial y Público, con valores de 6%, 
3% y 1%, respectivamente. 
 
A nivel de energéticos, cabe destacar el consumo de diésel con un 35%, y más bajo los consumos 
de leña, gasolina 93 y electricidad, con consumos entorno al 15% cada uno. Los restantes 
energéticos tienen consumos más bajos entre el 1% y 9%, destacando principalmente las restantes 
gasolinas, GLP, Gas natural y Kerosene. También cabe señalar que la suma de todos los 
combustibles líquidos: Diésel, gasolinas y kerosene, alcanzan el 60% del total del consumo 
energético de la comuna. 
 

3.2.5 Emisiones GEI 

 
Utilizando la información levantada anteriormente de los consumos de energía por sector y 
energético, más los factores de emisión18 de cada energético estudiado, se pueden calcular las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) al ambiente. 
 

Tabla 17: Factores de emisión por fuente energética. Fuente: Energía Abierta (Comisión Nacional de Energía, 2024) 

Fuente energética Factor de emisión Unidad 
Electricidad (promedio 2023) 0,24212 tCO2eq/MWh 
GLP 0,00296 tCO2eq/kg 
Gas Natural 0,00215 tCO2eq/Nm3 
Gasolina 93 SP 0,00238 tCO2eq/lt 
Gasolina 95 SP 0,00238 tCO2eq/lt 

 
18 Los factores de emisión se definen como un valor representativo que intenta relacionar la cantidad de contaminante 
emitido a la atmósfera con una actividad y una tecnología asociadas a la emisión del contaminante. Estos factores son 
usualmente expresados como la masa del contaminante dividido por una unidad de peso, volumen, distancia o duración 
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Gasolina 97 SP 0,00238 tCO2eq/lt 
Gasolina de Aviación 100-
300 

0,00279 tCO2eq/lt 

Kerosene de Aviación 0,00312 tCO2eq/kg 
Kerosene Doméstico 0,00312 tCO2eq/kg 
Petróleo Combustible 0,00309 tCO2eq/lt 
Petróleo Diesel 0,00312 tCO2eq/lt 

 
Con los factores de emisión indicados, se valorizan las emisiones de gases de efecto invernadero 
asociadas a cada uno de los energéticos consumidos por sectores. 
 

Tabla 18: Emisiones gases efecto invernadero por sector y energético en 2023. Fuente: Elaboración propia. 

EMISIONES  
[Ton CO2eq] 

Residencial Público Industrial Comercial Transporte TOTAL 

Electricidad 41.245 5.368 14.679 24.831 - 86.124 
GLP 42.253 634 4.940 9.453 - 57.281 
Gas Natural 2.730 2.426 5 3.013 - 8.173 
Leña 0 - - - - 0 
Kerosene 8.629 - - - - 8.629 
Gasolina 93 - - - - 99.498 99.498 
Gasolina 95 - - - - 46.843 46.843 
Gasolina 97 - - - - 16.753 16.753 
Diésel - - - - 287.845 287.845 
TOTAL 94.857 8.428 19.624 37.297 450.938 611.145 

 
De este modo, la comuna de Chillán emite anualmente 611.145 Toneladas de CO2eq a la atmósfera 
asociado a acciones de consumo de energía. Y las siguientes figuras dan cuenta de la distribución 
de estas emisiones de gases de efecto invernadero por sector y por energético. 

 

 

Figura 26: Distribución de GEI [Ton CO2eq] de Chillán por sector (año 2023). Fuente: Elaboración propia 
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Figura 27: Distribución de GEI [Ton CO2eq] de Chillán por energético (año 2023). Fuente: Elaboración propia 

Se aprecia que, principalmente, el sector transporte totaliza tres cuartas partes de las emisiones de 
la comuna, seguida muy por detrás por el sector residencial (16%) y comercial (6%). Mientras que, 
en términos de energéticos, las mayores emisiones en la comuna se deben al consumo de petróleo 
diésel (47%), seguidas por la gasolina 93 (16%), electricidad (14%), GLP (9%) y gasolina 95 (8%). 
 

3.2.6 Proyección de la Demanda Energética 

3.2.6.1 Proyección de la Demanda de Energía Eléctrica  
 
En base a los consumos eléctricos históricos expuestos en la sección 3.1, se realiza una proyección 
al año 2040 en base a una regresión matemática tanto de los consumos residenciales como no- 
residenciales regulados y clientes libres, corregidas todas para que el último consumo con data real 
del año 2023 coincida con la curva de proyección cuantificada según la regresión. En las siguientes 
gráficas se muestra en color azul la regresión calculada y en rojo la corregida con misma tendencia 
de crecimiento o decrecimiento. 
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Figura 28: Proyección demanda eléctrica no-residencial regulada de Chillán al año 2040. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 29: Proyección demanda eléctrica Clientes Libres de Chillán al año 2040. Fuente: Elaboración propia 

Se aprecia unas correlaciones aceptables con los datos que se cuentan, por lo que, se estima que 
las proyecciones son adecuadas. 
 
Se observa una caída sostenida del consumo no residencial regulado que tiende a estabilizarse 
hacia el año 2020, en donde finalmente se estima que podría seguir decreciendo, pero con una tasa 
de decrecimiento cada vez menor. Por otro lado, se observa un aumento del consumo de clientes 
libres a lo largo del tiempo, por lo que se proyecta un alza del consumo en este sector. Este 
comportamiento contrario de ambos clientes se puede explicar por la transición de grandes 
consumidores a clientes libres y con una búsqueda en la reducción del consumo en pos de 
disminuir los costos energéticos. 
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El mismo análisis se realiza para el consumo eléctrico residencial. 
 

 

Figura 30: Proyección demanda eléctrica residencial de Chillán al año 2040. Fuente: Elaboración propia 

La proyección del consumo residencial tiene una correlación adecuada para la regresión lineal y, 
por lo tanto, se considera de gran confiabilidad como proyección. 
 
Teniendo estas curvas de proyección, se estima que para el año 2040, el consumo eléctrico de la 
comuna será el que se presenta en la siguiente tabla, desagregado por sectores. 

 

Tabla 19: Proyección del consumo eléctrico al año 2040 desagregado por sectores. Fuente: Elaboración propia. 

Tipo de Uso Año 2023 
[MWh] 

Año 2040 
[MWh] 

Agrícola 720 1.135 
Alumbrado Público 12.024 18.963 
APR Agua Potable Rural 942 1.486 
Comercial 96.440 152.092 
Fiscal 5.579 8.799 
Industrial 58.967 92.995 
Municipal 4.569 7.206 
Residencial 170.353 278.028 
Sin Información 6.117 9.648 
TOTAL 355.712 570.353 
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3.2.6.2 Proyección de uso de Combustibles  
 
Un análisis similar al anterior se hizo para proyectar el aumento de consumo de combustibles 
líquidos, gas licuado de petróleo y gas natural. En el caso del consumo de leña al año 2040 se 
cuantifico proyectando el número de viviendas al año 2040, asumiendo una tasa de crecimiento 
anual del 2,53% como se mencionó previamente en el subcapítulo de consumo de leña. Finalmente, 
la siguiente tabla presente el resumen de combustibles consumidos al año 2023 o 2024 según 
señalado en cada apartado y su proyección al año 2040. 
 

Tabla 20: Proyección consumo combustibles al año 2040. Fuente: Elaboración propia. 

Tipo de Combustible Año 2023/2024  
[MWh] 

Año 2040  
[MWh] 

GLP 234.156 105.352 
Gas Natural 38.877 52.085 
Leña 478.172 713.181 
Kerosene 35.360 26.059 
Gasolina 93 402.693 553.609 
Gasolina 95 189.585 325.968 
Gasolina 97 67.803 42.137 
Diésel 970.055 619.449 
TOTAL 2.416.701 2.437.839 
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4 Potencial de Energías Renovables y Eficiencia 
Energética 

4.1 Potencial de Energías Renovables 

4.1.1 Energía Solar Fotovoltaica 

La energía solar en Chile, en general, puede utilizarse ya sea para producción eléctrica a través de 
la tecnología fotovoltaica o para producción de agua caliente a través de la tecnología solar térmica. 
En ambos casos el parámetro relevante es la radiación sobre los paneles (o colectores) solares. A 
mayor radiación, mayor energía a generar. Así también, a menor porcentaje posible de nubes y 
sombras sobre la instalación, mayor generación también. 
 
De acuerdo con la información del Explorador Solar del Ministerio de Energía19, Chillán presenta 
una radiación solar global (directa + difusa) que oscila entre los 1.750 y 1.900 kWh/m2 al año tal 
como se puede apreciar en la siguiente figura. 
 

 

Figura 31: Distribución espacial de la radiación Global Horizontal en la comuna de Chillán. Fuente: Elaboración propia en 
base a data del Explorador Solar (Minenergía, 2025) 

 

 
19 https://solar.minenergia.cl/exploracion  

https://solar.minenergia.cl/exploracion


 

 
 

53 

De la figura anterior, se aprecia que la radiación más alta está en la zona de Quinchamalí superando 
los 1.850 kWh/m2 año, mientras las zonas de menor radiación están en la zona suroriente de la 
comuna, bajando de los 1800 kWh/m2 año. En cualquier caso, la variación de la radiación se debe 
considerar como despreciable para efectos de análisis global de la comuna. Cabe destacar eso sí, 
que la radiación solar en Nevados de Chillán es tan alta o incluso mayor que la observada en el 
territorio comunal, a pesar de su ubicación en la cordillera. Aunque también es de esperar que la 
radiación en períodos de invierno no sea tan aprovechable debido a la potencial acumulación de 
nieve sobre los paneles. 
 
Si consideramos un punto promedio de la comuna, podemos estimar cual es la radiación promedio 
diaria a nivel mensual. Esta información se grafica en la siguiente figura. 
 

 

Figura 32: Radiación Global Horizontal en la comuna de Chillán. Fuente: Explorador Solar (Minenergía, 2025) 

Estos valores corresponden a promedios diarios en cada mes, mientras los valores anteriores de la 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. son valores totales anuales por m2. 
 

4.1.1.1 Energía Fotovoltaica Residencial 
 
El potencial solar fotovoltaico se evalúa primero a nivel residencial, mediante una estimación de la 
superficie disponible para la instalación de paneles solares. Se calcula el potencial considerando 
la instalación en techumbres, acogidas a la ley de generación distribuida. 
 
La metodología de estimación de potencial de generación fotovoltaica en edificios residenciales 
parte por estimar la potencia instalada que podría albergar una vivienda en Chillán. Para esto, se 
utiliza el módulo de Generación Eléctrica Fotovoltaica en su opción de “Estimar Capacidad”. Una 
techumbre inclinada de 50 m2 ubicada en Chillán puede albergar un máximo de 8 kWp instalados, 
esto resulta en una tasa de aproximadamente 0,16 kWp por cada m2 de techumbre de vivienda. Sin 
embargo, considerando que habrá siempre otras limitantes a la real disponibilidad de los techos 
para instalar paneles solares, además de la existencia del Programa Casa Solar del Ministerio de 
Energía, que permite apoyar en la adquisición de sistemas solares de hasta 2 kWp, se considerará 
que cada vivienda en promedio podrá incorporar un máximo de potencia instalada de estos 2 kWp. 
Una instalación de este tipo considera aproximadamente 4 paneles de 500 Wp cada uno, 
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totalizando aproximadamente 8 m2 de paneles en cubierta. Si se simula una instalación de este tipo 
se obtiene una generación anual de 2.762 kWh. 
 

4.1.1.2 Energía Fotovoltaica comercial e industrial 
Teniendo en consideración que la comuna de Chillán posee una actividad comercial importante y 
el segundo mayor consumo eléctrico en la comuna, también se ha cuantificado el potencial de que 
estos clientes instalen sistemas solares para autoconsumo e inyección a la red en sus propias 
instalaciones. De igual manera se ha agregado a los clientes industriales, ya que, a pesar de no tener 
un peso significativo en el consumo energético global de la comuna, si poseen un consumo eléctrico 
no despreciable correspondiente al 17% de la comuna. 
 
De la información suministrada por transparencia por la (SEC, 2024), se cuantifica que, a diciembre 
de 2023, la comuna de Chillán contaba con un total de 3.631 clientes comerciales y 173 clientes 
industriales con suministro eléctrico. Además, se contabilizaron un total de 46 clientes libres. 
 
Se estimó que en promedio cada uno de estos clientes podría implementar un sistema fotovoltaico 
de 15 kWp, equivalente a unos 30 paneles de 500 Wp que suman un área aproximada de 72 m2, el 
que podría llegar a generar 20.718 kWh de energía eléctrica al año. 
 
De modo similar al caso residencial, se estiman tres escenarios de penetración de la tecnología 
fotovoltaica en estos clientes. Un caso pesimista de 20% de penetración, un caso moderado de 40% 
de penetración y un caso optimista, de 60% de clientes industriales y comerciales que opten por 
instalar este tipo de sistemas. Bajo estos supuestos y utilizando la potencia indicada por cliente, se 
concluye que existirían los potenciales que se indican en la tabla a continuación. 

 

Tabla 21: Potencial de Energía fotovoltaica a ser generada a nivel comercial e industrial. Fuente: Elaboración propia con 
datos de Explorador Solar 

 20% 
Penetración 

40% 
Penetración 

60% 
Penetración 

Número de Clientes 761 1.522 2.282 
Potencia Instalada [MW] 11,4 22,8 34,2 
Energía Anual Generada [MWh/año] 15.762 31.524 47.286 

 

4.1.1.3 Energía Fotovoltaica al SEN 
A continuación, se realiza una estimación del potencial de generación fotovoltaica contemplando 
la construcción de plantas de generación solar de mayor tamaño para inyección al SEN en 
modalidad PMGD de hasta 9 MW. Aunque siempre existe la posibilidad de implementar plantas 
solares de mayor tamaño, se verá posteriormente, que el suelo no-agrícola apto en la comuna no 
considera grandes extensiones de superficie y, por ende, los tamaños de sistemas solares 
implementables difícilmente podrán superar los 9 MW, a no ser que se utilicen suelos agrícolas o de 
rotación agrícola. 
 
Mediante el explorador solar se simula una planta tipo de 1 MWp de potencia, la que requeriría de 
un terreno aproximado de 12.500 m2. Se contemplan las mismas características del sistema 
fotovoltaico utilizado en las simulaciones anteriores. La generación anual de una planta de este 
tamaño sería de 1.405 MWh con un factor de planta del 16%. 
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Figura 33: Generación Planta FV de 1 MWp en Chillán. Fuente: Elaboración propia con datos de Explorador Solar 

A partir de esta producción solar, se estima que, por terreno disponible, se pueden generar 
aproximadamente 110,5 kWh/m2 de energía eléctrica mediante energía fotovoltaica. 
 
Mediante un Sistema de Información Geográfico (SIG), se ha realizado un análisis del territorio 
disponible rural en la comuna no afecto al plan regulador, que considere terrenos tipo pradera, 
matorral y/o sin vegetación con inclinaciones menores a 3° en cualquier orientación o menor a 35° 
en dirección norte, noroeste o noreste y con un mínimo de 1,5 Ha por polígono para albergar al 
menos una planta de 1 MW de potencia solar. De este modo, se descartan todos los terrenos mal 
orientados, con playas, red hidrográfica con área de influencia de 50 metros, edificaciones en área 
rural con área de influencia de 100 metros, áreas con proyección de expansión urbana, protegidos, 
humedales, con plantaciones forestales, bosque nativo y terrenos montañosos. Los terrenos 
resultantes son los que se muestran en la siguiente figura. 
 

 

Figura 34: Territorio con potencial de incorporación de plantas fotovoltaicas con inyección al SEN. Fuente: Elaboración 
propia en base a cartografías de IDE Chile (obtenido enero 2025) 
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Por otra parte, se cuantifica el terreno agrícola de la comuna por separado con iguales condiciones 
de inclinación, de tal forma de separar el potencial de terreno disponible para energía solar que 
compite en terreno con destinos alimentarios. 
 
La superficie disponible resultante, además de la capacidad de potencia y generación potencial, 
tanto en terrenos no-agrícolas de la comuna de Chillán como en terrenos agrícolas, son los que se 
indican en la siguiente tabla. 
 

Tabla 22: Superficie, potencia y generación potencial fotovoltaico con inyección al SEN. Fuente: Elaboración propia. 

 Total 10% 
                   Penetración

  

25% 
Penetración

  

40% 
Penetración  

Superficie No-Agrícola Apta [Ha] 376 38 94 150 
Potencia Solar en Terreno No-Agrícola [MWp] 301 30 75 120 

Generación Solar Potencial en Terreno No- 
Agrícola [MWh] 

415.317 41.532 103.829 166.127 

Superficie Agrícola Apta [Ha] 5.420 542 1.355 2.168 
Potencia Solar en Terreno Agrícola [MWp] 4.336 434 1.084 1.734 

Generación Solar Potencial en Terreno Agrícola 
[MWh] 

5.988.817 598.882 1.497.204 2.395.527 

 
 
Se observa una disponibilidad de terreno considerablemente mayor de suelos agrícolas, casi 15 
veces más que los suelos no-agrícolas aptos para la instalación de sistemas solares. 
 
La superficie no-agrícola alcanza las 376 Ha de terreno que permitirían albergar un total de 301 MWp 
de potencia fotovoltaica. Esta cantidad de potencia es considerada importante ya que permitiría 
generar un 17% más que el consumo eléctrico total de la comuna, esto sin tener que recurrir a 
terrenos de tipo agrícola para el desarrollo de proyectos solares en la comuna. 
 
Teniendo en cuenta estos terrenos y un potencial de utilización de éstos de un 10% a un 40%20, se 
obtiene un potencial de desarrollo de proyectos solares de mediana y gran envergadura de hasta 
120 MWp con un potencial de generación de energía de 166.127 MWh/año. 
 

4.1.1.4 Energía Solar Térmica 
 
Al igual que para el análisis de la energía fotovoltaica, para el análisis de la energía solar térmica 
también se utiliza el Explorador Solar del Ministerio de Energía. En este caso, el indicador que se 
utiliza para cuantificar el potencial será el porcentaje de contribución a la demanda de ACS de una 
vivienda. 
 
El cuadro a continuación muestra las condiciones bajo las cuales se realizó la simulación. Estos 
parámetros corresponden al tipo de instalación más común en el país y que permite optimizar la 
producción de energía térmica. 
 

 
20 Se contempla un potencial de utilización de suelo menor al total identificado, entre el 10% al 40%. Esto, debido a que 
con seguridad no será viable la utilización de todos estos terrenos para uso de energía solar fotovoltaico. 
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Tabla 23: Condiciones de simulación para cálculo de potencial solar térmico en viviendas. Fuente: Explorador Solar 
(Minenergia, 2025). 

Configuración Data 
Inclinación 35° 
Azimut 0° 
Volumen 120 lts 
Área 2,7 m2 
Eficiencia óptica del colector 67% 
Factor global de pérdidas 3,7 
Porcentaje del tiempo con sombras 0% 
Número de residentes vivienda 3 
Demanda diaria 120 lts 

 
Con los datos indicados en la tabla se genera una simulación en el Explorador Solar, que arroja los 
siguientes resultados, para una vivienda tipo de 3 integrantes. Además, del potencial de generación 
para el total de viviendas de la comuna. 

 

Tabla 24: Generación potencial de energía solar térmica en viviendas. Fuente: Elaboración propia en base a datos de 
Explorador Solar (Minenergia, 2025) 

 

 Data 
Producción anual de energía por vivienda [kWh] 1.133,4 
Potencia térmica SST por vivienda [kW] 1,9 
Consumo aportado por SST 78,7% 
Capacidad térmica comunal potencial [MW] 153,2 
Total de viviendas en la comuna 81.042 
Generación de energía anual potencial en la 
comuna [MWh] 

91.853 

 
Finalmente, si consideramos 3 escenarios de penetración de la tecnología, se obtendría el siguiente 
potencial de energía solar térmica. 

 

Tabla 25: Potencial de Energía Solar Térmica a ser generada a nivel residencial. Fuente: Elaboración propia con datos de 
Explorador Solar (Minenergia, 2025) 

 10% 
Penetración 

25% 
Penetración 

50% 
Penetración 

Potencia Instalada [MW] 15,3 38,3 76,6 
Energía Anual Generada [MWh/año] 9.185 22.963 45.927 

 
 

4.1.1.5 Energía Eólica 
La energía eólica es la energía que se obtiene a partir del viento, es decir, es el aprovechamiento de 
la energía cinética de las masas de aire. En la actualidad, la energía eólica se utiliza principalmente 
para producir electricidad, lo que se consigue mediante aerogeneradores conectados a las redes 
de distribución de energía eléctrica. 



 

 
 

58 

Para cuantificar el potencial de energía eólica se cuantifica típicamente la velocidad del viento, 
puesto que este es el parámetro principal de la energía cinética del aerogenerador, que finalmente 
puede ser transferida como energía a una turbina para generar electricidad. Para analizar entonces 
estas características en la comuna de Chillán, se utiliza el Explorador Eólico del Ministerio de 
Energía21. La siguiente figura muestra el mapa de la región de Ñuble con la velocidad de viento 
promedio por sector. 
 

 

Figura 35: Velocidad del Viento [m/s] en la región a 100m sobre la superficie. Fuente: Elaboración propia en base a 
Explorador Eólico (Minenergia, 2025) 

 

De la figura se observa que la mayor parte de la comuna posee velocidades del viento interesantes, 
entre los 5,5 y 6,0 m/s con ciertos sectores hacia el poniente en las cercanías de Quinchamalí en 
donde se observan velocidades un poco mayores entre 6 y 6,5 m/s a 100 metros de altura. 
 
Para el análisis, se simula una instalación tipo con un aerogenerador ubicado en el sector de Santa 
Verónica, al norponiente de la ciudad de Chillán, el cual posee un viento promedio de 5,6 m/s. 

 
21 https://eolico.minenergia.cl/potencia 
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Se observa en el gráfico siguiente la velocidad promedio mensual del viento, estimado a 100 metros 
sobre la superficie: 
 

 

Figura 36: Velocidad del viento promedio por mes (a 100m). Fuente: Elaboración propia en base a Explorador Eólico 
(Minenergia, 2025) 

 
Si consideramos esta vez la velocidad del viento a 30 metros sobre la superficie, una altura más 
típica de un rotor de turbina eólica, podemos observar las velocidades de viento en el sitio en el 
siguiente histograma. 
 

 

Figura 37: Histograma y frecuencia acumulada velocidad del viento a 90 metros. Fuente: Explorador Eólico (Minenergía, 
2025) 

 
Se realiza una simulación en el sitio indicado de un aerogenerador de 1 MW de potencia nominal 
marca WinWinD modelo WWD-1-60 de altura de buje de 90 metros. Este aerogenerador en este sitio 
podría generar 2.034,84 MWh de energía anual con un factor de planta de 23,2%. Si consideramos 
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la realización de un parque eólico PMGD de 9 MW de potencia, la energía potencial a generar por el 
parque sería de 18.314 MWh anuales. 
 
En función de la homogeneidad del viento en la comuna, se estima que se podrían implementar al 
menos 5 a 10 parques eólicos en la comuna. 
 
La siguiente tabla resume entonces los resultados esperados de potencial eólico en la comuna. 
 

Tabla 26: Potencial eólico comuna de Chillán. Fuente: Elaboración propia en base a Explorador Eólico 

Aerogenerador seleccionado WinWinD WWD-1-60 
Potencia Aerogenerador [MW] 1 
Altura de Buje [metros] 90 
Energía Generada Aerogenerador [MWh] 2.034.84 
Factor de Planta 23,2% 
Energía Generada Parque 9MW (9 aerogeneradores) [MWh] 18.314 
Total de Parques de 9MW en la comuna 10 
Potencia Eólica Potencial en la comuna [MW] 90 
Energía Eólica Potencial Chillán [MWh] 183.136 

 

4.1.1.6 Biomasa 

4.1.1.6.1 Producción de biogás 
 
El biogás se obtiene a través de la digestión anaeróbica de la materia orgánica (biomasa). El gas 
energético principal del biogás es el metano, en una proporción de 50-70%. Este combustible puede 
ser posteriormente tratado para su uso en calderas de aprovechamiento térmico o equipos de 
generación eléctrica. Uno de los recursos principales (y en el que se enfocará este reporte) son los 
RSDyA o Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables generados por el sector residencial. Los 
RSDyA tienen el potencial de conversión de biomasa a metano que se indica en la tabla a 
continuación. 

Tabla 27: Factores de conversión de metano a biogás. Fuente: (CNE/GTZ, 2007) 
Tipo de Biomasa Residuo Sólido Domiciliario y Asimilable 

(RSDyA) 

Productividad [m3 biogás/ ton biomasa] 850 

Tasa de conversión de metano a biogás 50% 

 
De acuerdo con la información obtenida a través del “Informe Diagnóstico y catastro nacional de 
residuos sólidos domiciliarios” (Subdere, 2024), la producción per cápita de RSU en la comuna de 
Chillán es la que se indica en la tabla a continuación. 
 

Tabla 28: Producción de RSU y biogás en la comuna de Chillán. Fuente: (Subdere, 2024) 
Producción per cápita de RSU [kg/hab año] 424 

Población Total [habitantes] 205.318 

Producción RSU Comunal [ton/año] 87.033 
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Metano [m3] 73.977.740 

Biogás [m3] 36.988.870 

Energía Térmica [MWh] 258.922 

Energía Térmica Escenario 5% de recolección [MWh] 12.946 

Energía Térmica Escenario 25% de recolección [MWh] 64.731 

Energía Térmica Escenario 50% de recolección [MWh] 129.461 

 

4.1.1.6.2 Producción de biocombustibles 
 
Así también la biomasa puede utilizarse para producir biocombustible, de los cuales principalmente 
existen de dos tipos: 
 

• Bioetanol: Sustituye a la gasolina. En el caso del etanol actualmente se obtiene de cultivos 
tradicionales como el cereal, el maíz y la remolacha. 

• Biodiesel: Su principal aplicación va dirigida a la sustitución de petróleo Diesel. En un futuro 
servirá para variedades orientadas a favorecer las calidades de producción de energía. 

 
En el caso de la producción de biocombustibles, se analiza el potencial en relación con la 
posibilidad de reutilizar el aceite vegetal usado mediante el proceso de transesterificación. Si se 
considera que a nivel nacional se consumen aproximadamente 10,37 lt de aceite por persona al año 
y que aproximadamente el 10% de este aceite ya usado se desecha de forma no controlada, se 
podría concluir que a nivel comunal se desechan aproximadamente 212.915 litros de aceite usado. 
 
Se puede asumir una tasa de recolección de 5%, es decir, que el 5% de la población de Chillán 
recolecta su aceite usado para su posterior disposición, se dispondría de aproximadamente 10.646 
lts de aceite usado para pasar por el proceso de transesterificación. Considerando que los litros 
recolectados de aceite son equivalentes a los litros generados de biodiésel, con una densidad del 
aceite de 0,91 kg/L y un poder calorífico inferior (PCI) de 28 MJ/kg, se obtiene un potencial energético 
de producción de biodiésel de 75,35 MWh al año. 
 

4.1.1.6.3 Producción de energía térmica 
 
Por otra parte, la biomasa puede utilizarse para producción de energía térmica mediante sistemas 
de combustión directa. El uso principal es calor, que se puede utilizar directamente para, por 
ejemplo, cocinar alimentos, secar productos agrícolas o como medio de calefacción, el cual es el 
uso principal de la biomasa a nivel comunal e incluso nacional. También se puede aprovechar para 
producir vapor para la industria o para generar electricidad. Su mayor inconveniente es la 
contaminación que genera debido al proceso de combustión. 
 
Para el cálculo de potencial de energía térmica, se puede considerar la cantidad de toneladas secas 
de biomasa anual que se puede obtener a través del manejo sostenible del bosque nativo. CONAF 
(2023) reporta una disponibilidad de 316 toneladas secas disponibles de biomasa al año, pudiendo 
llegar a generar hasta 621 MWh de energía térmica al año. 
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En lo que respecta a la generación de energía eléctrica, según CONAF (2023), Chillán no tendría 
capacidad para una planta de generación eléctrica a biomasa de envergadura. Con la biomasa 
disponible solo alcanzaría a generar hasta 51 MWh al año de energía eléctrica. 
 

4.1.1.7 Hidroelectricidad 
 
Una central de generación hidroeléctrica es una instalación que utiliza energía hidráulica para la 
generación de energía eléctrica. En general, estas centrales aprovechan la energía potencial 
gravitatoria que posee una masa de agua de un cauce natural en virtud de un desnivel, también 
conocido como salto geodésico. En su caída entre dos niveles del cauce, se hace pasar el agua por 
una turbina hidráulica que transmite energía a un generador eléctrico, donde se transformará en 
energía eléctrica. 
 
De acuerdo a la plataforma IDE Energía22, no se observan recursos hídricos en la comuna que sean 
aprovechables para generación eléctrica y, por lo tanto, el potencial hidroeléctrico de la comuna se 
considera nulo. 
 

4.1.1.8 Geotermia 
En consideración a que el territorio comunal está en plena depresión intermedia, alejado de las 
zonas volcánicas no se contempla potencial de geotermia de alta entalpía para el territorio de la 
comuna de Chillán, sin embargo, el terreno de Nevados de Chillán, propiedad del municipio en la 
cordillera de los Andes, si presenta un potencial de generación eléctrica en base a geotermia (alta 
entalpía). En el año 2018 se realizó un estudio privado que cifró en 27 MW la capacidad instalada 
factible de ser construida en las cercanías de Valle Hermoso de Nevados de Chillán. Aunque no se 
cuenta con información del estudio que indique el potencial de generación eléctrica anual de esta 
planta, se puede estimar que teniendo un factor de planta del 90%, la generación anual eléctrica 
podría alcanzar los 212.868 MWh. 
 
Por otra parte, la comuna cuenta además con potencial para la generación geotérmica de baja 
entalpía, asociada al uso de bombas de calor geotérmicas para usos en calefacción y/o ACS en el 
sector residencial, así como para otros usos de baja temperatura (<60°C) en los sectores 
comerciales e industriales, como por ejemplo climatización de edificios comerciales, hospitalarios, 
escuelas, entre otros. 
 
Las bombas de calor pueden ser tanto de ciclo abierto, que utilizan agua subterránea, para el 
intercambio térmico. O de ciclo cerrado, que intercambian calor directamente con el suelo 
mediante intercambiadores verticales u horizontales enterrados. Y pueden generar calefacción en 
invierno como también extraer calor, enfriando los espacios en verano. 
 

 
22 https://ide-energia.minenergia.cl/ 

https://ide-energia.minenergia.cl/
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Figura 38: Funcionamiento de una bomba de calor geotérmica en invierno y verano. Fuente: (Noticias de la Ciencia y 
Tecnología, 2023) 

 
Mediante el explorador de bombas de calor geotérmicas se simula un sistema geotérmico para una 
vivienda tipo, la cual considera los siguientes consumos de calefacción y ACS, considerados 
bastante típicos para una vivienda de la comuna: 
 

• Consumo de 5 balones de 45 kg de GLP al año para ACS (2.723 kWh) 
• Consumo de 5,5 m3st de leña al año para calefacción (CDT, 2015) (8.429 kWh) 

 
Considerando un COP promedio de una bomba de calor geotérmica de 3,27 para una vivienda en la 
comuna de Chillán, se obtiene un consumo eléctrico geotérmico para esta vivienda tipo de 2.470 
kWh, generando un ahorro aproximado de 8.681 kWh/año, equivalente a un 78% respecto al 
consumo tradicional de leña para calefacción y gas licuado (GLP) para agua caliente sanitaria. La 
siguiente gráfica muestra comparativamente el COP o rendimiento tanto de bombas de calor 
geotérmicas, que intercambian calor con el suelo, como las aerotérmicas, que intercambian calor 
con el aire, demostrando como los sistemas aerotérmicos (aires acondicionados tradicionales) 
pierden rendimiento en períodos de invierno. 
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Figura 39: Rendimiento (COP) promedio mensual de Sistema Geotérmico y Aerotérmico. Fuente: Explorador de Bombas 
de Calor Geotérmicas (Ministerio de Energía, 2025) 

 

Si consideramos el total de 80.812 viviendas de la comuna de Chillán, entonces el potencial máximo 
de ahorro energético mediante bombas de calor geotérmicas para el sector residencial es de 
701.535 MWh. Si asumimos que un % de penetración alcanzable en mediano-largo plazo es de un 
10%, entonces el potencial viable de ahorro energético mediante geotermia de baja entalpía alcanza 
los 70.153 MWh al año. 
 

4.1.1.9 Resultados del Potencial de Energías Renovables 
 
La tabla y figuras a continuación resumen los resultados del potencial de generación energética 
mediante energías renovables en la comuna. 
 

Tabla 29: Resumen de potencial energético mediante fuentes renovables en la comuna. Fuente: Elaboración propia 
 Capacidad 

Energía Eléctrica 
Instalable [MW] 

Generación 
Eléctrica 

[MWh/año] 

Generación 
Energía Térmica 

[MWh/año] 

Solar FV Viviendas 65 89.293 91.592 
Solar FV Comercio-Industria 34 47.286 - 
Solar FV PMGD 120 166.127 - 
Eólica 90 183.136 - 
Biomasa Forestal 0 51 621 
Biogás 10 77.677 258.922 
Biocombustibles - - 75 
Hidroelectricidad - - - 
Geotermia de Alta Entalpía 27 212.868 - 
Geotermia de Baja Entalpía - - 70.153 
TOTAL 508 776.437 421.364 
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Figura 40: Potencial de Energías Renovables por capacidad instalada. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 41: Potencial de Generación de Energías Renovables al año. Fuente: Elaboración propia 

 
Se aprecia que las mayores oportunidades para las energías renovables eléctricas en la comuna 
están en las tecnologías solares tanto de autoconsumo en viviendas, comercio-industria y PMGD. 
Juntas suman el 63% del potencial de capacidad eléctrica instalable en la comuna. Posteriormente, 
se aprecia un potencial eólico nada despreciable de 90 MW y un potencial geotérmico de 27 MW. Si 
se visualiza la generación eléctrica potencial, se puede observar que la energía solar, sumadas la 
residencial, comercial-industrial y PMGD son las que permitirían generar más energía (302 GWh), 
seguidas de la geotermia de alta entalpía con 213 GWh y la energía eólica con 183 GWh. También 
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es interesante dar cuenta del nulo potencial de generación de hidráulica y la casi nula capacidad de 
generación mediante biomasa forestal propia. 
 
Finalmente, en términos térmicos, cabe destacar el potencial de generación de biogás a partir de 
residuos domiciliarios, la energía solar térmica y la geotermia de baja entalpía mediante bombas de 
calor geotérmicas. 
 

4.1.2 Potencial de Eficiencia Energética 

4.1.2.1 Reacondicionamiento Térmico de Viviendas 
 
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo contempla el Programa Mejoramiento de Vivienda, Barrios y 
entorno (DS27), el cual dentro de sus alternativas considera el “Programa de Eficiencia Energética 
e Hídrica para la vivienda”, el que busca mejorar la calidad de vida de las familias que habitan en 
áreas o localidades urbanas de más de 5 mil habitantes, así como en comunas con PDA vigente y 
cuyas superficies no superen los 140 m2. 
 
El programa considera un subsidio que busca mejorar la envolvente de la vivienda con el fin de 
reducir sus pérdidas de calor y contribuir a reducir la demanda de energía de calefacción, lo que 
permite contribuir a mejorar los servicios básicos de la vivienda por medio del uso eficiente de los 
recursos naturales disponibles. 
 
La mejora de la envolvente de la vivienda consiste principalmente en aplicar aislación térmica tanto 
en muros como en techumbres, en viviendas que no cuenten con estos materiales en su envolvente. 
Principalmente, aplica a viviendas construidas antes del 2000, año en que entró en vigor la 
reglamentación térmica que exigió un estándar mínimo de aislación térmica en las techumbres y 
que luego se complementó en el año 2007 en que entró en vigor la segunda etapa de la 
reglamentación, exigiendo aislamientos térmicos mínimos también para los muros y ventanas. 
Cabe señalar también, que recientemente en mayo de 2024, se aprobó la tercera etapa de la 
reglamentación térmica que entrará en vigencia en noviembre de 2025 y que contemplará mayores 
niveles de aislamiento térmico en las viviendas, así como también en establecimientos 
educacionales y de salud. 
 
En base a los datos de los Censos de 2002 y 2017, se estimó el número de viviendas construidas 
previo al año 2000, las construidas entre el año 2000 y 2007 y las restantes viviendas construidas 
desde esa fecha hasta el día de hoy, realizando una proyección lineal en base al crecimiento entre 
los Censos de 2002 y 2017. Estos valores se resumen en la Tabla 30. 
 
Por otra parte, a partir del Manual de Acondicionamiento Térmico de Viviendas (CDT, 2015), se han 
podido cuantificar las demandas de una vivienda estándar en la zona térmica 4 que corresponde a 
la zona de Chillán. Este manual señala las demandas unitarias de calefacción para las viviendas 
construidas en las 3 fases de la reglamentación térmica, es decir, las viviendas sin aislación, con 
aislación solo en techumbre y aislación de techumbre más muros, según los estándares exigidos 
por la propia reglamentación. Estos valores de demanda se acotaron al 50% para contabilizar una 
demanda energética más realista, teniendo en cuenta los resultados de otros estudios como el 
señalado en el capítulo 3.2.2 de “Medición del consumo nacional de leña y otros combustibles 
sólidos derivados de la madera” (CDT, 2015) que acota la demanda energética promedio por 
viviendas a valores cercanos a la mitad del estimado por el Manual de Acondicionamiento Térmico. 
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En base a estos valores y asumiendo una vivienda promedio de 60 m2, se determina la demanda 
total por vivienda promedio en la comuna, su consumo de leña asociado (asumiendo un uso 
hipotético de este tipo de combustible con una eficiencia del 70%) y el ahorro de energía alcanzable 
para cada caso de mejora de vivienda frente a la condición sin aislación térmica. 
 

Tabla 30: N° Viviendas, demanda y consumo energético según año construcción de parque de viviendas en la comuna de 
Chillán. Fuente: Elaboración propia 

 N° 
Viviendas 

Proporción 
Viviendas 

Demanda 
Unitaria 
Anual 
[kWh/m2] 

Demanda 
Anual de 
Vivienda 
[kWh] 

Consumo 
Anual de 
Leña [kWh] 

Ahorro 
Energía 

Total Viviendas 80.812 - - - - - 
Viviendas pre-2000 (sin 
aislación) 

43.873 54,3% 180 10.800 15.429 - 

Viviendas entre 2000-2007 
(aislación techo) 

8.993 11,1% 105 6.300 9.000 42% 

Viviendas post 2007 (aislación 
techos+muros) 

27.946 34,6% 95 5.700 8.143 47% 

 
 
De la tabla anterior, se observa un ahorro importante al aislar el techo de las viviendas, que exige 
aislar con un espesor de aproximadamente 100mm, sin embargo, la mejora de aislación térmica al 
agregar aislamiento a los muros es menos significativa, incrementando el ahorro solo de un 42% a 
un 47%, es decir, solo 5% adicional. Esto se debe a que la reglamentación térmica para la zona 
térmica 4, en donde se encuentra Chillán, exige un nivel de aislación térmica en muros muy bajo, 
por ejemplo, una vivienda de albañilería solo necesita 7mm de aislación térmica para cumplir la 
normativa y por ende el ahorro esperado es muy bajo. En este sentido, en caso de implementar un 
programa de reacondicionamiento térmico para la comuna de Chillán se recomienda optar a un 
aislamiento térmico mayor al exigido por la normativa en particular para los muros de las viviendas. 
La sugerencia, en este sentido, es que cualquier medida de acondicionamiento térmico tanto en 
viviendas como en cualquier otra construcción habitable siga las nuevas exigencias de la 
actualización de la reglamentación térmica, artículo 4.1.10 de la OGUC. Ésta se basa en la 
zonificación térmica de la NCh 1079 que indica que la comuna de Chillán se encuentra en la zona 
térmica F. Así, las viviendas acondicionadas deben cumplir con una transmitancia térmica máxima 
de 0,28 W/m2K para las techumbres; 0,45 W/m2K para muros; 0,5 W/m2K para pisos ventilados y 
1,7 W/m2K para puertas opacas. Así también se modifican las superficies máximas de ventana 
según orientación y transmitancia térmica de la misma. 
 
De acuerdo al mismo manual (CDT, 2015), los autores cuantifican que un aislamiento térmico de 
50mm en muros permite incrementar el ahorro de energía de un 47% a un 63% frente a la 
reglamentación térmica actual. Este aislamiento permitiría dar cumplimiento a las nuevas 
exigencias de la actualización de esta reglamentación para la comuna de Chillán. La siguiente tabla 
muestra entonces los resultados esperados de reacondicionar térmicamente las viviendas de la 
comuna según las recomendaciones anteriores para el parque de viviendas sin aislación o con 
aislación parcial según su año de construcción. Así también, se señala el ahorro esperado según el 
número de viviendas acondicionadas respecto al total de la comuna. 



 

 
 

68 

Tabla 31: Consumos y ahorros energéticos esperados por el reacondicionamiento térmico de viviendas. Fuente: 
Elaboración propia 

 N° 
Viviend

as 

10% 
Penetraci

ón 

25% 
Penetraci

ón 

40% 
Penetraci

ón 
Viviendas sin aislación (construidas antes año 
2000) 

43.873 4.387 10.968 17.549 

Consumo Energía Térmica Viviendas pre-2000 
(sin aislación) [MWh] 

8.993 899 2.248 3.597 

Ahorro Energía Térmica Viviendas pre-2000 
[MWh] 

985.395 - - - 

Viviendas solo aislación techumbre 
(construidas entre 2000 y 2007) 

676.898 - - - 

Consumo Energía Térmica Viviendas 2000-2007 
(con aislación solo en techumbre) [MWh] 

80.937 - - - 

Ahorro Energía Térmica Viviendas 2000-2007 
[MWh] 

426.446 42.645 106.611 170.578 

     
Ahorro Energía Térmica Viviendas Total 
[MWh] 

456.045 45.605 114.011 182.418 

Ahorro Energía Térmica Viviendas Total [%] 46% 5% 12% 19% 
 
Cabe señalar que el potencial de acondicionamiento térmico es también aplicable a otros edificios 
no residenciales, como puede ser a recintos educacionales, de salud, turísticos, entre otros. Se 
sabe que algunos de los edificios municipales, como, por ejemplo, el teatro Municipal cuenta con 
acondicionamiento térmico, además de otros edificios de construcción reciente, sin embargo, el 
municipio cuenta con otros edificios municipales, como por ejemplo el Edificio Consistorial que no 
posee ningún tipo de aislación térmica, estrategia que podría generar ahorros energéticos 
adicionales importantes. 
 

4.1.2.2 Recambio de Calefactores 
Del análisis de demandas de energía comunales, se observa que una parte importante de su uso se 
concentra en calefacción tanto de edificios residenciales como no residenciales. 
 
En particular en el sector residencial, gran parte del consumo se concentra en el uso de calefactores 
ineficientes a leña, que además son contaminantes y dañinos para la salud, como también lo son 
los calefactores a parafina. En este sentido, se hace evidente la oportunidad de eficiencia 
energética alcanzable en la comuna si se continúa con la implementación del programa de 
recambio de calefactores, en especial atendiendo al sector residencial, aunque también a otros 
sectores como el comercial, turístico y municipal. 
 
La siguiente tabla muestra los subsidios para recambio de calefactores concedidos en la comuna 
en los últimos años. 
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Tabla 32: Subsidios de recambio de calefactores en viviendas concedidos en la comuna de Chillán. Fuente: Seremi 
Medio Ambiente Ñuble (2025) 

Año/ Línea 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total 
Pellet 140 381 562 1295 1242 2268 375 356 204 6.823 

Kerosene 52 37 49 92 74 1 0 18 3 326 
Aire 

Acondicionado 
0 0 0 14 112 170 319 535 380 1.530 

Gas 26 15 19 13 0 0 0 0 0 73 
Total 218 499 658 1.717 1.669 2770 801 1120 531 9.983 

 
Se sabe que el 70% de los habitantes de la comuna utilizan leña para calefaccionar sus viviendas, 
lo que de acuerdo al capítulo 3.4.2.4 corresponde a un consumo de leña por vivienda de 8.429 kWh 
al año, que suma un total de 476.815 MWh al año para el total de la comuna. 
 
Implementar un recambio de calefactores en la comuna implicaría cambiar las estufas a leña por 
calefactores a pellet o equipos de aire acondicionados tipo Split. Si asumimos que los primeros 
tienen un rendimiento promedio del 85% y los Split un COP23 promedio de 2,9, entonces los 
potenciales de ahorro son los que se muestran en la siguiente tabla. El total de energía ahorrado 
asume que el 50% de las viviendas acceden a reemplazar las estufas a leña por pellet y el otro 50% 
por equipos bomba de calor tipo Split. 
 

Tabla 33: Consumos y ahorros energéticos esperados por recambio de calefactores. Fuente: Elaboración propia 
 N° 

Viviendas 
10% 

Penetración24 
25% 

Penetración 
40% 

Penetración 

N° Viviendas con consumo leña 56.568 - - - 

Consumo Energía Leña Total Viviendas [MWh] 476.815 - - - 
Ahorro Energía Leña mediante Estufas Pellet [MWh] 84.144 8.414 21.036 33.658 

Ahorro Energía Leña mediante Bomba Calor Split 
[MWh] 

361.722 36.172 90.430 144.689 

Ahorro Energía Térmica Viviendas Total [MWh] 222.933 22.293 55.733 89.173 
Ahorro Energía Térmica Viviendas Total [%] 47% 5% 12% 19% 

 
 

4.1.2.3 Recambio de Luminarias de Alumbrado Público 
 
A partir de la información recopilada en el capítulo 3.2.1, se sabe que en el año 2023 en Chillán se 
consumieron 12.024 MWh por concepto de alumbrado público en toda la comuna. 
 
Así también, a partir del estudio “Apoyo a la eficiencia energética en el sector residencial y 
municipal” (BID, 2013) se sabe que la mayor parte de las luminarias públicas del país (sobre el 85%) 
son del tipo Sodio de Alta Presión, las cuales oscilan en potencia entre los 70 y 1000 W según el 
grado de luminosidad de la luminaria. 
 

 
23 COP: Coefficient of Performance (Coeficiente de Rendimiento) 
24 Corresponde aproximadamente a las viviendas con el programa ya implementado entre los años 2016 y 2024 
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Para el análisis del potencial de eficiencia energética mediante recambio de luminarias públicas se 
han considerado los siguientes supuestos: 
 

● Las luminarias ineficientes de Sodio Alta Presión tienen una potencia de 150 W; 
● Existe un total de 24.222 luminarias de alumbrado público; 
● Un 20%, aproximadamente 4.844 focos son eficientes de tipo LED de 80 Watts; 
● Un 80%, aproximadamente 19.378 luminarias, son ineficientes, de Sodio Alta Presión. 

Bajo estos supuestos, se estima el ahorro potencial de energía eléctrica a alcanzar para el municipio 
considerando el recambio total y parcial de luminarias de alumbrado público. 
 

Tabla 34: Consumos y ahorros energéticos esperados por recambio de alumbrado público. Fuente: Elaboración propia 
 TOTAL 25% 

Penetración 
50% 

Penetración 
75% 

Penetración 

Luminarias Sodio Alta Presión  19.378 - - - 

Consumo Eléctrico Total Luminarias [MWh] 12.024 - - - 
Ahorro Energía Recambio Luminarias LED [MWh] 4.951 1.238 2.476 3.713 

Ahorro Energía Recambio Luminarias LED [%] 41% 10% 21% 31% 

 
Fuera del ahorro energético que significaría para la Municipalidad, se generaría una reducción de 
costo significativo en las facturas, al reducirse también fuertemente el costo por demanda 
(potencia) contratada 
 

4.1.2.4 Sistemas de Gestión Energética 
Otra medida de eficiencia energética que puede impulsar la comuna de Chillán es la 
implementación de sistemas de gestión de la energía (SGE) aplicables tanto en el sector privado 
industrial o comercial, así como en el sector público municipal. 
 
Esta medida se fundamenta en la entrada en vigor de la Ley de Eficiencia Energética que obliga a 
todas las grandes empresas con consumos sobre los 50 tera-calorías anuales a implementar un 
SGE en sus instalaciones. La comuna de Chillán, aunque no se caracteriza por contar con un sector 
industrial importante, de todos modos, estarán obligados a implementar SGE en sus empresas. 
Además, el municipio podría impulsar y fomentar la implementación de un sistema de este tipo en 
las propias dependencias de la Municipalidad. Por otra parte, la Agencia de Sostenibilidad 
Energética cuenta con el Sello de Excelencia Energética25 donde empresas pueden adherirse en 
forma voluntaria a este programa y así evidenciar sus políticas de eficiencia y gestión energética. 
 
Esta medida implicaría implementar como una de las primeras medidas una plataforma de 
seguimiento de consumos o facturación energética, de tal forma de poder tener un registro 
sistematizado de los consumos de energía de la comuna y de este modo poder gestionar sus 
consumos. 
 

 
25 https://www.selloee.cl/  

https://www.selloee.cl/
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Cabe señalar la existencia del programa Gestiona Energía26 del Ministerio de Energía, el cual tiene 
por objetivo promover el uso eficiente de las fuentes energéticas en el sector público y privado, 
contribuyendo a fomentar la sustentabilidad del país. 
 

 
Figura 42: Ejemplo Plataforma Gestión Facturas Energéticas. Fuente: Inergy, (obtenido diciembre 2024) 

 
La implementación de un sistema de este tipo puede llegar a generar ahorros significativos en los 
consumos y costos de la energía el cual en forma conservadora puede incluso superar el 3% anual. 
 
Si consideramos la demanda energética municipal de 30.725 MWh, se puede estimar que el ahorro 
potencial a alcanzar solo en el sector público sería de 922 MWh al año. Mientras el ahorro a alcanzar 
en el sector industrial privado es de 2.376 MWh al año, considerando el consumo industrial actual 
de 79.184 MWh/año. 

 

4.1.2.5 Resultados del Potencial de Eficiencia Energética 
 
La tabla y figura a continuación resumen los resultados de ahorro energético mediante las 
distintas medidas de eficiencia energética susceptibles de aplicar en la comuna. 

 

Tabla 35: Ahorro potencial por medidas de eficiencia energética en la comuna. Fuente: Elaboración propia 
 Ahorro de Energía 

Eléctrica Potencial 
[MWh/año] 

Ahorro de Energía 
Térmica Potencial 

[MWh/año] 

Potencial de Ahorro 
Energía Total 
[MWh/año] 

Reacond. Térmico Viviendas  456.045 456.045 

Recambio Calefactores  222.933 222.933 

Energía Distrital  26.437 26.437 

Recambio Alumbrado Público 4.951  4.951 

Sistema de Gestión Energética 2.267 1.030 3.297 

TOTAL 7.218 706.445 713.663 

 

 
26 https://www.gestionaenergia.cl/  

https://www.gestionaenergia.cl/
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Figura 43: Distribución del ahorro potencial por medidas de eficiencia energética en la comuna. Fuente: Elaboración 
propia 

 
Se observa que aproximadamente dos tercios (64%) del potencial de ahorro de energía viene dado 
por el acondicionamiento térmico de viviendas, que sumado al recambio de calefactores alcanzan 
casi el 97% del potencial, todo concentrado en el sector residencial. Las restantes medidas como 
recambio de luminarias e implementación de sistemas de gestión de energía tienen un impacto 
considerablemente menor. Finalmente, cabe señalar que, de implementar todo el potencial de 
eficiencia energética propuesto, se podría generar un ahorro de un 26% del total de energía 
consumida en la comuna. 
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5 Participación Ciudadana  
 
En este capítulo da cuenta del proceso de participación ciudadana considerado en la Estrategia 
Energética Local para la definición de la Visión Energética de la Comuna, los Objetivos y Metas, y la 
propuesta de Plan de Acción surgida de este proceso. 
 
Las actividades del proceso participativo realizadas se dividieron en: 6 talleres, 1 encuesta online y 
entrevistas. 
 
En cuanto a los talleres, en total se llevaron a cabo 6, en los que se trabajaron los siguientes temas 
con la comunidad: 

Tabla 36: Contenidos trabajados en los talleres de participación ciudadana 

Tema Fecha Lugar 

Presentación del 
diagnóstico 

19 de marzo Teatro Municipal de Chillán 

Taller desarrollo de la visión 
Energética de la Comuna 

25 de marzo Delegación Oriente 

26 de marzo Delegación Quinchamalí 

 1 de abril Delegación Oriente 

Taller de desarrollo de los 
objetivos, metas y Plan de 
Acción de la EEL 

2 de abril Delegación Quinchamalí 

 2 de abril Oficina del Adulto Mayor 

 
En total, se contó con la participación directa de 205 personas, distribuidas entre los distintos 
talleres presenciales. La encuesta online disponible entre el 28 de marzo y el 2 de mayo, y las 2 
entrevistas realizadas. La participación se desglosa en 114 mujeres (56,2 %), 82 hombres (39,3 %) y 
9 personas sin asignación de género (4,5 %). 
 

5.1 Taller: Presentación del Diagnóstico  

 
Como hito inaugural del proceso participativo, el 19 de marzo de 2025 se realizó una jornada de 
socialización del diagnóstico energético de la comuna en el Teatro Municipal de Chillán. En esta 
instancia se presentaron los principales resultados del diagnóstico elaborado por el equipo 
consultor, abordando aspectos como: consumo energético residencial y público, emisiones GEI 
asociadas, infraestructura crítica, oportunidades locales de generación renovable, y situación de 
pobreza energética. 
 
Este evento fue clave no solo para validar colectivamente el estado de situación energética de la 
comuna, sino también para convocar e invitar a la comunidad organizada y ciudadanía general a 
participar activamente en las siguientes etapas del proceso: definición de la visión y construcción 
del plan de acción. En esa presentación fueron publicadas ante la audiencia de al menos 60 
personas todas las fechas de las actividades programadas, para invitarlas a ser participar del 
proceso. 
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Figura 44: Taller Presentación del Diagnóstico 

 
Se acompañó la actividad con un trabajo de interacción con los asistentes con preguntas en línea 
sobre las temáticas expuestas. Para ello se utilizó la plataforma Menti, y se hicieron tres preguntas 
a los asistentes: 

1 ¿Cuál cree que es la energía renovable con mayor potencial en Chillán? 

2 ¿Qué medida de eficiencia energética cree que debiese ser prioritaria de 
implementar? 

3 ¿Qué medida de movilidad sostenible se podría implementar en la comuna? 

Los resultados reflejan una ciudadanía interesada en soluciones concretas para una transición 
energética en la comuna. Las respuestas más relevadas fueron  

• La energía solar fotovoltaica con mayor potencial en la comuna  

• El aislamiento térmico en viviendas como medida priorizada. 

• Y la electromovilidad en el transporte público como medida destacada para 

descarbonizar el transporte urbano. 



 

 
 

75 

 

 

Figura 45: Resultados actividad interactiva Taller Diagnóstico Fuente: Elaboración propia en base a resultados de 
preguntas realizadas 

 

5.2 Talleres: Visión Energética de la Comuna  

 
Se llevaron a cabo dos talleres presenciales orientados a recoger la perspectiva ciudadana para la 
construcción de la Visión Energética Comunal, diferenciando las realidades urbanas y rurales de 
Chillán. 
 
El trabajo se desarrolló en tres instancias: un taller en la sede de la Delegación Oriente, otro en la 
sede de la Delegación Quinchamalí y, adicionalmente, la recolección de opiniones mediante una 
encuesta en línea. 
 
Posteriormente, esta primera aproximación a la visión fue reforzada en una fase siguiente, en la cual 
la propuesta preliminar se presentó a la comunidad en tres nuevos talleres, generando un espacio 
de retroalimentación para que los participantes expresaran su conformidad o sugerencias sobre el 
planteamiento desarrollado. 
 
En cada uno de los talleres se convocó a representantes de organizaciones territoriales y 
ciudadanas tanto de las localidades de realización del taller, como de sus alrededores.  
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Figura 46: Taller Visión Energética EEL de Chillán. Fuente: Municipalidad de Chillán 

 
La metodología utilizada para construir la visión energética de la comuna comenzó con una 
presentación expositiva inicial, seguida de un trabajo grupal. En esta instancia se desarrolló una 
lluvia de ideas en torno a la percepción de los participantes respecto de los valores comunales, los 
elementos identitarios y la proyección futura ciudadana de lo que se desea en términos de energías 
renovables y eficiencia energética. 
 
La realización de talleres tanto en el ámbito urbano como en el rural permitió recoger las distintas 
miradas presentes en los territorios, lo que dio lugar a una propuesta integral y representativa de la 
visión energética comunal. 
 

 

Figura 47: Taller Visión Energética EEL de Chillán Delegación Quinchamalí. Fuente Elaboración propia. 

 
Estos conceptos fueron tomados y llevados a un mapa conceptual, desde donde se rescataron los 
principales elementos para arribar a la primera propuesta de Visión Energética de la comuna.  
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Figura 48:Esquema conceptual planteados por la comunidad para la visión energética de la comuna. 

 

 

5.3 Talleres: Objetivos, Metas y Plan de Acción  

 
Para la definición de los Objetivos, Metas y Plan de Acción de la Estrategia Energética Local se 
llevaron a cabo tres talleres presenciales en distintos puntos de la comuna: la Delegación Oriente, 
la Delegación Quinchamalí y la Oficina del Adulto Mayor en el centro de la ciudad. Estas instancias 
se complementaron con la recolección de información a través de una encuesta en línea. 
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Delegación Oriente 

(zona urbana) 

1 de abril 2025 

Delegación Quinchamalí 

(zona rural) 

2 de abril 2025  

Casa del Adulto Mayor 

(zona urbana) 

2 de abril 2025 

   

   

   

Figura 49: Talleres Objetivos, Metas y Plan de Acción. Fuente Elaboración propia 
 
La metodología de trabajo se centró en dinámicas grupales, desarrolladas a partir de una lluvia de 
ideas de iniciativas organizadas según las categorías del Sello Comuna Energética. La actividad fue 
guiada por un monitor, quien facilitó el diálogo y el análisis de cada propuesta, permitiendo su 
agrupación y categorización en torno a objetivos comunes. En total se recopilaron un total de 164 
ideas de iniciativas que se organizaron en torno a 22 acciones para llevar a perfiles de proyectos. A 
continuación, se presenta un consolidado del número de iniciativas propuestas por sello de 
Categoría Comuna Energética.  
 

Tabla 37: Cantidad de Iniciativas por categoría y Entorno Urbano y Rural. Fuente: Elaboración propia. 
Categoría Iniciativas urbanas Iniciativas Rurales 

Planificación Estratégica 14 12 

Eficiencia Energética en la Infraestructura 19 7 

Energías Renovables y Generación Local 18 18 

Sensibilización y Cooperación 14 8 

Organización y Finanzas 0 2 

Movilidad Sostenible 19 13 

Otros 10 4 

TOTAL 99 65 
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5.4 Entrevista a Actores Relevantes 

 
Como parte del proceso de construcción de la Estrategia Energética Local, se desarrollaron 
entrevistas a actores claves del sector privado energético y gremial, con el fin de incorporar puntos 
de vista sectoriales en la Estrategia Energética Local, así como buscar espacios de colaboración 
futura en torno a iniciativas impulsadas en el Plan de Acción. 
 
Para ello, se entrevistó al presidente de la Corporación de Adelanto y Desarrollo de Ñuble 
(CorÑuble), Representantes de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) de Ñuble, y 
representantes de la Cooperativa Eléctrica Copelec. 
 
Las entrevistas se desarrollaron en forma remota, siguiendo una pauta de conversación para 
recoger todos los puntos de vistas relevantes para la Estrategia Energética Local. Cabe señalar, que 
adicionalmente se sostuvo una entrevista presencial, con el Seremi de Energía sobre el sistema de 
transmisión energética de la región, lo que fu recogido y analizado en el capítulo de sistemas de 
transmisión eléctrica de la comuna.  
 
La pauta de entrevista que se aplicó para cada una de las reuniones consideró los siguientes cinco 
tópicos: 

1. Experiencias en eficiencia energética y energías renovables 

2. Experiencias en movilidad sostenible 

3. Problemáticas críticas en materia energética 

4. Elementos que debiera contener una visión energética comunal 

5. Disposición a colaborar en proyectos público-privado. 

Del análisis de las entrevistas se relevaron los siguientes aspectos: 

• Tanto en la CChC como en CorÑuble existe un importante foco de experiencia en eficiencia 
energética aplicada a la construcción. Ambas organizaciones destacan el trabajo 
desarrollado en torno a la incorporación de tecnologías en materiales de envolvente 
térmica, con el fin de alinearse a las nuevas exigencias normativas en esta materia. 

• Ambas partes resaltan también su participación activa en el Plan de Descontaminación 
Atmosférica Regional, valorando especialmente los Programas Gubernamentales de 
Acondicionamiento Térmico de Viviendas y de Recambio de Calefactores. En este ámbito, 
las organizaciones han asumido un rol de difusión, articulación y promoción de estas 
iniciativas. 

• Desde un enfoque interno, la CChC señala que impulsa diseños que integran sistemas de 
calefacción más eficientes y limpios, además de realizar campañas dirigidas a sus 
asociados sobre eficiencia energética y nuevas tecnologías. 

• En relación con las energías renovables, Copelec incorpora en su matriz empresas 
catalogadas como Pequeños Medios de Generación Distribuida (PMGD), que aportan 
energía a través de sus redes. Actualmente alcanzan 12 MWp en proyectos solares, junto 
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con 132 proyectos acogidos al sistema de Netbilling en la región. 

• En el ámbito de la movilidad sostenible, la CChC destaca la relevancia de la planificación 
urbana para el desarrollo de ciclovías, el fomento de una cultura ciudadana de buen uso y la 
adecuada mantención de estas infraestructuras. 

• Sobre electromovilidad, los entrevistados coinciden en que para impulsar su masificación 
es necesario resolver previamente los problemas de transmisión que afectan a la región. Sin 
embargo, subrayan la importancia de avanzar en proyectos concretos, dada su contribución 
a la descontaminación de la ciudad. 

• Finalmente, las tres entidades entrevistadas coinciden en la necesidad de promover la 
electromovilidad como eje clave para reducir la contaminación de la comuna. En particular, 
Copelec enfatiza la electrificación de consumos como una estrategia para disminuir la 
dependencia de combustibles fósiles, tanto en el ámbito residencial como urbano. 

•  La problemática de la transmisión eléctrica en la región es mencionada de manera 
transversal como uno de los principales desafíos. Todas las organizaciones entrevistadas 
han participado en mesas de trabajo orientadas a buscar soluciones e impulsar la Ley de 
Transmisión Eléctrica, que permite destrabar este tema. 

• En cuanto a la visión de futuro energético para la comuna de Chillán, tanto CorÑuble como 
la CChC coinciden en la importancia de la articulación público-privada, tanto en la 
planificación urbana como en los planes de descontaminación, así como en la priorización 
de iniciativas eléctricas de largo plazo. 
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6 Estrategia Energética Local  
 
Como resultado del proceso de participación ciudadana, desarrollado en sus distintas instancias 
presenciales y remotas, se llegó a una propuesta construida de manera dialogada y consensuada 
junto al equipo municipal contraparte técnica. Esta propuesta constituye la Estrategia Energética 
Local para la comuna de Chillán, la cual se presenta a continuación. 
 

6.1 Visión Energética de la Comuna  

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

6.2 Objetivos y Metas  

 
A continuación, se presentan los objetivos y metas definidos para las seis categorías del Sello 
Comuna Energética. De ellos se desprenden las acciones a implementar en el marco de la 
Estrategia Energética Local a corto, mediano y largo plazo, en un horizonte de 15 años.  
 

Tabla 38: Objetivos y Metas por Categoría. Fuente: Elaboración propia. 
 

Objetivos Metas 

Categoría de Sello Comuna Energética1: Planificación Estratégica 

1.1. Fortalecer la planificación 
territorial y la gobernanza energética 
local con criterios y lineamientos en 
materia de eficiencia energética, 
energías renovables y 
sustentabilidad. 

Meta: Incorporar al menos 3 criterios energéticos 
(eficiencia energética, ERNC, resiliencia climática) en la 
próxima actualización del Plan Regulador Comunal u otros 
instrumentos de planificación territorial antes de 2035. 

Meta: Establecer una unidad o mesa técnica municipal 
intersectorial al 2040. 

Meta: Desarrollar e implementar un catastro 
georreferenciado de zonas críticas de pobreza energética 
en la comuna al año 2035. 

  

 
Chillán, una comuna resiliente, solidaria e innovadora, que lidera una transición 

energética justa y sustentable. Una ciudad que promueve energías limpias, eficiencia 
energética, movilidad sostenible, arborización y acceso equitativo a la energía, 
integrando estos principios a su identidad, a su matriz productiva y cultural, y 

proyectándose desde una visión urbano–rural comprometida con el buen vivir. 
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Categoría de Sello Comuna Energética 2: Eficiencia energética en la Infraestructura 

2.1. Mejorar el desempeño 
energético de la infraestructura 
comunal y habitacional mediante 
estrategias de aislamiento térmico, 
arborización, diseño urbano pasivo 
y renovación tecnológica. 

Meta: Alcanzar una cobertura del subsidio de 
acondicionamiento térmico en un 30% de las viviendas del 
total de viviendas no aisladas, según indicador de pobreza 
energética al año 2030.  

 Meta: Intervenir al menos 10 edificios municipales con 
medidas de eficiencia energética al año 2035. 

 Meta: Arborizar al menos 15% del total de la brecha de 
áreas verdes en la zona urbana de la comuna al año 2030. 

 Meta: Estudiar medidas de eficiencia energética para 
espacios y alumbrado público para la comuna de Chillán al 
año 2030. 

Meta: Recambiar al menos 8.000 luminarias a tecnología 
LED para estandarizar el sistema de alumbrado público 
hacia el año 2030. 

Categoría de Sello Comuna Energética 3: Energías Renovables y Generación Local 

3.1. Impulsar la generación y uso de 
energías limpias, promoviendo la 
autonomía energética y seguridad en 
el suministro. 

Meta: Implementar una comunidad energética piloto 
operativa en Quinchamalí antes del año 2035. 

Meta: Instalar iluminación solar fotovoltaica en al menos 10 
zonas rurales no electrificadas antes del año 2040. 

Meta: Establecer al menos 15 sistemas solares de 
impulsión de agua para riego en colaboración con 
programas de fomento de INDAP antes del año 2035. 

Meta: Estudiar de factibilidad para intervención energética 
integral del Teatro Municipal antes del año 2040. 

Categoría de Sello Comuna Energética 4: Organización y Finanzas 

4.1. Desarrollar capacidades 
institucionales que faciliten la 
implementación y el acceso a 
incentivos para el desarrollo de 
proyectos energéticos. 

Meta: Capacitar a al menos 30 funcionarios municipales de 
equipos centrales y delegaciones territoriales en temas de 
planificación, gestión y eficiencia energética al 2030. 

Meta: Crear una unidad de orientación Comunal de Energía y 
Sustentabilidad municipal operativa antes del año 2035. 
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Categoría de Sello Comuna Energética 5: Sensibilización y Cooperación 

5.1. Promover una cultura energética 

local basada en la educación, la 

capacitación técnica y la articulación 

comunitaria. 

 

Meta: Desarrollar una campaña anual de divulgación 
audiovisual de contenidos de educación energética al año 
2030. 

Meta: Crear una red comunal de organizaciones locales 
promotora de actividades de buen uso de la energía 
funcionando al año 2035. 

Meta: Difundir al menos 10 casos de éxito de experiencias 
locales destacadas, en eficiencia energética y energías 
renovables al año 2030. 

Categoría de Sello Comuna Energética 6: Movilidad Sostenible 

6.1. Fomentar la movilidad sostenible y 
segura, para una conectividad limpia 
e inclusiva dentro y entre las zonas 
urbanas y rurales de Chillán 

Meta: Contar con un bus eléctrico rural funcionando antes 
del año 2040. 

Meta: Desarrollar estudio técnico para un plan vial 
participativo al año 2040.  

Meta: Contar con un piloto funcional de bicicletas eléctricas 
públicas en al menos 2 sectores urbanos, con 30 bicicletas 
disponibles y 3 estaciones de recarga operativas al año 
2035. 

Meta: Implementar un programa piloto de educación vial en 
ciclovías al año 2030. 

Meta: Desarrollar al menos una jornada anual de promoción 
de movilidad activa, lideradas por el municipio a partir del 
año 2035. 
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6.3 Plan de Acción  

La estrategia se completa con el levantamiento de iniciativas, priorización y definición de líneas de 
proyectos y sus plazos, que son los que se presentan en la tabla a continuación:  
 

Tabla 39: Plan de Acción Propuesto. Fuente: Elaboración propia. 
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1. Planificación Estratégica 

1.1. Fortalecer la planificación 
territorial y la gobernanza 
energética local con criterios y 
lineamientos en materia de 
eficiencia energética, energías 
renovables y sustentabilidad. 

 Acción 1: Incorporación de 1.1    

criterios energéticos en instrumentos 1.4 

de planificación territorial. 1.5 

 1.6 

 Acción 2: Conformar un equipo de 1.4    

análisis municipal para dimensionar 1.5 

problema de construcciones no 1.7 

regularizadas en la comuna.  

 Acción 3: Mapear y mantener 1.4    

actualizada las zonas críticas sin  

acceso a infraestructura energética  

básica y pobreza energética.  

2. Eficiencia energética en la Infraestructura 

 

2.1. Mejorar el desempeño 
energético de la infraestructura 
comunal y habitacional 
mediante estrategias de 
aislamiento térmico, 
arborización, diseño urbano 
pasivo y renovación 
tecnológica. 

Acción 4: Programa de apoyo y 2.6    

acompañamiento de postulaciones 5.2 

del programa de aislación térmica en  

sectores priorizados por el municipio.  

  

Acción 5: Implementar medidas de 2.2    

gestión y eficiencia energética en 2.3 

dependencias e infraestructura 2.4 

municipal. 2.7 
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Acción 6: Implementar planes de 2.3    

arborización de espacios públicos y 2.5 

sectores con isla de calor  2.6 

como medida de confort térmico. 

 

 

Acción 7: Implementar sistema de 2.8    

gestión eficiente para recambio y  

ampliación de la iluminación de   

calles y espacios públicos con   

luminarias led.  

3. Energías Renovables y Generación Local 

 1. Impulsar la generación y uso 
de energías limpias, 
promoviendo la autonomía 
energética y seguridad en el 
suministro. 

Acción 8: Implementar una unidad 3.2    

de orientación municipal para apoyo 3.3 

de postulaciones y mecanismos de 3.4 

acceso a la instalación de energía 5.2 

solar para viviendas y edificaciones  

comunales.  

Acción 9: Piloto de energía solar 3.2    

comunitaria vinculado a Servicios 3.4 

Sanitarios Rurales (SSR) y CESFAM de  

Quinchamalí  

Acción 10: Incorporar iluminación 3.4    

solar en espacios públicos de zonas  

rurales no conectadas a la red  

Acción 11: Incorporar sistema de 3.2    

impulsión solar para riego y agua en 3.4 

zonas rurales.  

Acción 12: Evaluar factibilidad de 3.3    

incorporación de energía solar 3.4 

fotovoltaica y sistema de clima  

en Teatro Municipal. 
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4. Organización y Finanzas 

4.1. Desarrollar capacidades 
institucionales que faciliten la 
implementación y el acceso a 
incentivos para el desarrollo de 
proyectos energéticos. 

Acción 13: Capacitar a un equipo 4.1    

de funcionarios municipales en 4.4 

gestión y eficiencia energética, tanto  

a nivel central como en delegaciones  

Acción 14: Crear una oficina 4.4    

comunal de energía y sustentabilidad 4.6 

para la coordinación, orientación y  

apoyo técnico en temas energéticos.  

  

5. Sensibilización y Cooperación 

5.1. Promover una cultura 
energética local basada en la 
educación, la capacitación 
técnica y la articulación 
comunitaria. 

 

Acción 15: Desarrollar una 5.1 

5.8 

   

campaña educativa de difusión sobre 

energías limpias, eficiencia  

energética y buenas prácticas  

ciudadanas. 

Acción 16: Implementar una red  5.4 

5.8 

   

comunal de organizaciones locales  

para la gestión y promoción de  

actividades vinculadas a la energía. 

Acción 17: Campaña de difusión de 5.1    

buenas prácticas locales de uso 5.8 

eficiente de la energía. 5.10 

6. Movilidad Sostenible 

6.1. Fomentar la movilidad 
sostenible y segura, para una 
conectividad limpia e inclusiva 
dentro y entre las zonas 
urbanas y rurales de Chillán 

 

Acción 18: Recorrido de 6.3    

acercamiento bus eléctrico en la  

zona de Quinchamalí, alrededores y  

conexión con el centro de la ciudad  

de Chillán 

Acción 19: Diseño e implementación 6.1    

de equipamiento vial  

Acción 20: Piloto de bicicletas 6.3    

eléctricas públicas en zonas urbanas 
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Acción 21: Plan de educación vial 6.1    

en torno a ciclovías comunales  

para incentivar el uso de bicicletas.  

Acción 22: Implementar jornadas 

municipales de movilidad activa 

para promover e incentivar el uso de 

medios de transporte más 

sostenibles. 

6.1 

6.2 

6.3 

   

 
 

6.4 Proyectos Emblemáticos  

6.4.1 Proyecto Bus Eléctrico de Acercamiento de Población Rural 

a) Antecedentes 
 
En base a los antecedentes trabajados en el diagnóstico territorial, la comuna de Chillán tiene 
amplios sectores con localidades rurales, en donde el sector de Quinchamalí destaca especialmente 
por su distancia hasta la zona céntrica de la comuna, además de contar con zonas de muy escasa o 
nula frecuencia de locomoción colectiva. Por este motivo, el Municipio considera un servicio público 
de acercamiento desde estas zonas y sus alrededores para acceder a servicios básicos (CESFAM, 
escuelas, SSR, otros) y también para acceder al centro de la ciudad. 
 
Actualmente, hay precedentes de comunas de la Región de O’Higgins, que a través de fondos del 
Gobierno Regional han adquirido buses de acercamiento eléctricos para mejorar las condiciones 
medioambientales asociadas al traslado de poblaciones rurales. Las características que presentan 
estos buses son: potencia de 320 kW, capacidad de baterías de 326,73 kW, trasmisión automática 
y motor eléctrico; autonomía de 315 km al 80%, tiempo de recarga es de 2 a 4 horas, aire 
acondicionado, 45 asientos, 2 pantallas LCD, 3 cámaras, asientos reclinables con apoyabrazos y tela 
o eco cuero, además de cinturón de 3 puntas en todos los asientos. 
 
El sector de Quinchamalí y alrededores contempla principalmente las localidades de Huechupín, 
Santa Cruz de Cuca, Colliguay, Chonchoral Alto y Bajo, Confluencia y Caserío Linares, los que se 
describen en la siguiente tabla, en donde se presentan las distancias en kilómetros desde 
Quinchamalí a cada localidad y tres posibles rutas o recorridos de interconexión entre éstas. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

88 

Tabla 40: Kilómetros de recorrido Sector Quinchamalí. Fuente: Elaboración propia. 

Sectores Kms. Desde 
Quinchamalí 

Recorridos 

Confluencia 6 11,7 km 
(Quinchamalí – Confluencia – Chonchoral – 
Quinchamalí) 

Chonchoral Alto y Bajo 4 

Huechupín 4 24,1 km 
(Quinchamalí – Huechupín – Caserío Linares – 
Colliguay – Quinchamalí) 

Caserío Linares 12 
Colliguay 4 

Santa Cruz de Cuca 8 17 km 
(Quinchamalí – Santa Cruz de Cuca – Quinchamalí) 

Plaza de Armas Chillán 29,8 59,1 km 
(Quinchamalí – Plaza Armas Chillán – Quinchamalí) 

 

 
Figura 50: Recorrido 1 Bus Quinchamalí – Confluencia – Chonchoral – Quinchamalí. Fuente: Google Maps (2025) 

 

 
Figura 51: Recorrido 2 Bus Quinchamalí – Huechupín – Caserío Linares – Colliguay – Quinchamalí. Fuente: Google Maps 

(2025)
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Figura 52: Recorrido 3 Bus Quinchamalí – Santa Cruz de Cuca – Quinchamalí. Fuente: Google Maps (2025) 

 
Finalmente, también se considera un recorrido de acercamiento entre Quinchamalí y el centro de la 
ciudad de Chillán, la que se muestra a continuación.
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Figura 53: Recorrido 4 Bus Quinchamalí – Plaza de Armas Chillán – Quinchamalí. Fuente: Google Maps (2025) 

 
La siguiente tabla presenta los kilómetros por recorrido, además y acumulados de recorrido 
directo entre las localidades de los buses de acercamiento. 
 

Tabla 41: Kilómetros de recorrido Bus de Acercamiento en torno a Quinchamalí 

Tramos del Recorrido Kms. Tramo Kms. Acumulados 
Recorrido 1 (Confluencia - Chonchoral) 11,7 11,7 
Recorrido 2 (Huechupín - Caserío Linares - Colliguay) 24,1 35,8 
Recorrido 3 (Santa Cruz de Cuca) 17 52,8 
Recorrido 4 (Plaza de Armas de Chillán) 59,1 111,9 

 
b) Objetivo: 

Incorporar un bus escolar eléctrico piloto para el traslado de población rural cercana a 
Quinchamalí y hacia el centro de la ciudad de ciudad en forma recurrente. 
 

c) Desarrollo técnico 
Se propone la adquisición de un bus eléctrico de pasajeros que permita reemplazar el uso de 
buses a petróleo diésel, actualmente en uso en la comuna. 
 

 
Figura 54: Bus eléctrico referencial. Fuente: Reborn Electric Motors Chile 
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Para la evaluación técnica de esta medida se han cuantificado los kilómetros recorridos en los 
cuatro recorridos propuestos anteriormente. Y se ha considerado que cada uno de estos 
tramos se realice 3 veces por día de lunes a viernes y dos veces al día los fines de semana y 
festivos. De esta forma, los kilómetros recorridos en forma semanal y anual son los que se 
resumen en la siguiente tabla. 
 

Tabla 42: Kilómetros recorridos para bus eléctrico piloto en la comuna de Chillán. Fuente: Elaboración propia. 
Período kms recorridos 

por Recorrido 112 
por Día 336 
por Semana 2.126 
por Mes 9.142 
por Año 109.707 

 
Los buses que se han propuesto en otras comunas del país para este uso poseen una 
autonomía de 315 km que alcanzarían más o menos justo para lograr un funcionamiento diario 
con una sola carga. Probablemente requerirá cierta recarga entre cada recorrido. 
 
Los buses eléctricos se cargan en promedio en unas 4 horas con un cargador de 150 kW, por lo 
que una carga completa consumirá 600 kWh, lo que se traduce en un rendimiento de 
aproximadamente 1,9 kWh/km. 
 
Análisis Energético 
En consideración al uso antes señalado del bus eléctrico, se presenta a continuación el 
análisis de consumo, emisiones y costo asociado al uso anual de esta tecnología de sistema 
de transporte. 
 

Tabla 43: Análisis energético del uso del bus eléctrico. Fuente: Elaboración propia. 

Ítem Valor Unidad 
Potencia Cargador 150 kW 
Período Carga Diaria 4 horas 
Energía Consumida Carga 
Completa 

600 kWh 

Autonomía Carga Completa 315 km 
Rendimiento Bus Eléctrico 1,90 kWh/km 
Distancia recorrida semana 2.126 km 
Distancia recorrida anual 109.707 km 
Consumo eléctrico anual 208.965 kWh 
Factor de emisión SEN 0,20210 tCO2eq/MWh 
Emisiones CO2 42,23 tCO2eq 
Tarifa eléctrica $163  
Costo asociado al consumo 
eléctrico 

$33.999.692 $/año 

 
La siguiente tabla presenta un análisis similar para la condición de referencia, correspondiente 
a un bus a combustible diésel. 
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Tabla 44: Análisis Energético Alternativa Bus Diésel. Fuente: Elaboración propia. 

Ítem Valor Unidad 
Distancia recorrida semana 2.126 km 
Distancia recorrida anual 109.707 km 
Factor emisión CO2 Petróleo Diésel 0,00312 tCO2eq/lt 
Factor de conversión Diésel 10,51 kWh/lt 
Rendimiento bus a diésel 2,0 km/lt 
Consumo diésel semanal 1.063,1 litros 
Consumo diésel anual 54.853 litros 
Consumo energético anual 576.762 kWh 
Emisiones CO2 anuales 171,14 tCO2eq 
Tarifa Diésel $1.100  
Costo estimado energía $60.338.718 $/año 

 
Presupuesto 
En base a la experiencia de otros municipios que han iniciado la implementación de compras 
de buses eléctricos, se puede estimar que el precio de uno de estos buses ronda los 387 
millones de pesos. 
 
Evaluación Técnica-Económica 
En base a los consumos energéticos, presupuesto y emisiones, se presenta a continuación los 
resultados de la evaluación técnico-económica para el proyecto. 
 

Tabla 45: Análisis técnico-económico. Fuente: Elaboración propia. 

Análisis Técnico - 
Económico 

Valor Unidad 

Ahorro energético 367.796 kWh/año 
64%  

Ahorro emisiones 128,91 tCO2eq/año 
75%  

Presupuesto Bus Eléctrico $387.000.000  
Ahorro económico $26.339.026 $/año 

44%  
Período de Retorno Simple 14,7 años 

 
En base a lo presentado, el proyecto permitiría ahorros importantes tanto de emisiones como 
económicos, que incluso podrían gestionarse para que sean más altos, tramitando cambios 
en la tarifa eléctrica a una de tipo flexible con menor costo en uso nocturno o implementando 
energía fotovoltaica para autoconsumo. 

d) Financiamiento 
El financiamiento para un proyecto de esta naturaleza requiere un trabajo de desarrollo en 
varias etapas. Una etapa de preparación del proyecto en sus detalles para ser presentado a 
fuentes de financiamiento, y otra de búsqueda de fondos y postulación a los mismos. Para ello 
el Programa Comuna Energética, hace un llamado anual para postular a una aceleradora de 
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electromovilidad, para el desarrollo del proyecto. Considerando estas instancias se propone 
el trabajo en las siguientes dos etapas: 
 

I. Postulación Aceleradora de electromovilidad 

El objetivo de la Aceleradora es apoyar un piloto de movilidad eléctrica a través de: 
 

• Asesoría en el diseño de un piloto 
• Hoja de ruta Electromovilidad con el objetivo de apoyar a la organización en avanzar 

hacia una flota cero emisiones. 
• Encuentro con proveedores de vehículos eléctricos, soluciones de carga y otros 

servicios relacionados a la electromovilidad. 
• Abordar la incorporación de flotas eléctricas desde una mirada sistémica, 

considerando la planificación, operación y mantención de los vehículos eléctricos, 
e infraestructura de carga. 

II. Financiamiento propiamente tal 

Actualmente, la principal fuente de financiamiento, dada la envergadura de la inversión, son 
los Gobiernos Regionales. Para ello, el ingreso a la aceleradora de electromovilidad de la 
Agencia de Sostenibilidad Energética permite preparar el proyecto para poder ser presentado 
a esta instancia con todos los requerimientos técnicos, para posteriormente desarrollar la 
evaluación económica y social para su postulación. 

e) Modelo de Operación 
 
Un proyecto de esta envergadura requiere del desarrollo de un modelo de operación del 
mismo para su correcto funcionamiento una vez gestionado su financiamiento (inversión) 
inicial.  
 
Un punto clave será la disposición de la infraestructura de carga eléctrica para el bus, la que 
deberá estar implementada en la zona de aparcamiento del vehículo, el cual deberá estar 
dentro de la localidad de Quinchamalí. En consideración que el bus eléctrico tendrá un 
funcionamiento solo diurno, se considera que puede cargarse durante la noche con tiempo 
suficiente, por este motivo, se podrá optar a una infraestructura de carga lenta con una 
potencia recomendada de no más de 22 kW, que permitirá alcanzar tiempos de recarga de 
entre 6 a 8 horas. Este tipo de carga es más económica, segura, fácil de implementar, y 
suficiente para asegurar la autonomía diaria del bus. La fuente de energía deberá ser trifásica. 
 
El bus eléctrico deberá ser administrado por la Dirección de Tránsito y Transporte Público de 
la municipalidad, que con el apoyo de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) y la 
Dirección de Medio Ambiente podrán generar una unidad específica para su operación. 
 
La unidad requerirá del siguiente personal: 
 

• Conductor: Chofer municipal capacitado en vehículos eléctricos (turno completo) 

• Supervisor de Transporte: Coordinará la operación diaria, control de rutas y horarios 
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(media jornada) 

• Técnico de Mantenimiento: Trabajará en la revisión preventiva y correctiva del 
vehículo (en alianza con proveedor o institución técnica local) (contrato externo) 

• Encargado de Gestión: Responsable de rendición de fondos, indicadores y 
planificación (1 jornada al mes) 

La unidad deberá evaluar el sistema tarifario a implementar, el que podrá ser gratuito o con 
una tarifa simbólica para usuarios previamente registrados. 
 
En términos de gestión administrativa, la Unidad de Finanzas Municipales deberá coordinar 
con el Supervisor del servicio la documentación de gastos y operaciones para una correcta 
rendición financiera. Se deberá, considerar un mantenimiento del vehículo preventivo (cada 
30 días) y correctivo en coordinación con el proveedor del bus. Así también, se deberá realizar 
una evaluación de desempeño semestral con indicadores como: N° de pasajeros 
transportados, Cumplimiento de recorridos, Nivel de satisfacción usuaria, Ahorro en 
emisiones de CO₂, entre otros. 
 
Finalmente, como estrategia de sustentabilidad, se recomienda generar alianzas con 
universidad como por ejemplo la Universidad de Concepción sede Ñuble o el INACAP Chillán 
para lograr soporte técnico, mantenimiento preventivo y capacitación en el uso y operación 
del bus eléctrico y la estación de carga. También se podrá evaluar a futuro una adecuada 
monitorización de los consumos eléctricos con la opción de implementar un sistema de 
paneles fotovoltaicos para la generación de la energía eléctrica a requerir por el bus. 
 
Mayores detalles de la forma de implementación se pueden apreciar en la ficha respectiva de 
la medida asociada al plan de acción. 
 

6.4.2 Proyecto Sistema Solar Fotovoltaico para Teatro Municipal 

a) Antecedentes 
 
En base a los antecedentes observados de potencial atractivo para desarrollar proyectos de 
energía solar en la comuna de Chillán y tomando en cuenta además las alzas importantes 
observadas de la energía eléctrica en el último año, se plantea la posibilidad de implementar 
un proyecto de energía solar fotovoltaica en la techumbre del Teatro Municipal de Chillán, de 
tal forma de generar energía para el autoconsumo de sus dependencias. 
 
Este proyecto consistiría en una planta de energía solar fotovoltaica conectada a la red 
eléctrica (on-grid) en la modalidad Net-Billing de Autoconsumo, según lo dispuesto por la ley 
21.118, la cual permite a clientes regulados del sistema eléctrico generar su energía, 
autoconsumirla e inyectar excedentes a la red, percibiendo por ello ahorros energéticos y 
económicos directos e indirectos. 
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Figura 55: Esquema y distribución de la energía en un sistema solar fotovoltaico acogido a la Ley 21.118. 

Fuente: Minenergía (2025) 
 

b) Objetivo: 
 
Desarrollar una evaluación técnica y económica que involucre un diseño preliminar de un 
sistema fotovoltaico on-grid para generación de energía para el teatro municipal de Chillán a 
ser instalado en su techumbre. 
 

c) Desarrollo técnico 
 
El teatro municipal de Chillán en estudio contempla una techumbre como la que se observa 
en la siguiente figura. 
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Figura 56: Superficies disponibles para sistema fotovoltaico. Fuente: Elaboración propia en base a imagen de 

Google Earth (2015) 
 
Se identifican tres zonas en la techumbre del teatro útiles y libres de sombras para instalar 
paneles fotovoltaicos las que se identifican como S1, S2 y S3. Las características de cada una 
de estas superficies se pueden revisar en la siguiente tabla y suman un total de 580 m2 
disponibles. Aunque la zona S1 tiene orientación claramente nor-oriente en 14°, las 
techumbres S2 y S3 son prácticamente planas y por lo tanto, se podrían instalar los paneles 
apuntando a la misma dirección NO en 14°, inclinando el panel en 25°, valor que se estimó 
como óptimo. 
 

Tabla 46: Superficies disponibles para instalación de paneles. Fuente: Elaboración propia. 
 

Techumbre Área [m2] Azimut [°] Inclinación [°] Rendimiento 
[kWh/kWp] 

S1 290 14 25 1379,59 
S2 150 14 25 1379,59 
S3 140 14 25 1379,59 

184 m2 

N 

S1 

S2 
S3 

Leyenda 
S1, S2, S3: Superficies para 
instalación de paneles 

solares 
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Figura 57: Superficies disponibles - S1 (izquierda) y S2-S3 (derecha). Fuente: Fotografías propias. 
 
Tarifas 
 
De acuerdo a las tarifas publicadas para mayo de 2025 por CGE Distribución, la comuna de 
Chillán posee actualmente una tarifa AT de 162,7 pesos/kWh (IVA incluido) para consumo 
considerando tarifa AT2, AT3 o AT4 en cualquiera de sus modalidades. 
Por otra parte, también de acuerdo a la última publicación de tarifas de CGE, la tarifa de 
inyección de energía tiene un valor actual de 87,7 pesos. 
 
Consumos Energéticos 
 
La siguiente figura muestra los consumos de energía eléctrica del Teatro de acuerdo a lo 
informado por el municipio, con valores leídos entre octubre de 2023 y septiembre 2024. 
 

 
Figura 58: Consumos de Energía Teatro Municipal de Chillán. Fuente: Elaboración propia en base a datos 

suministrados por la municipalidad entre octubre 2023 y septiembre 2024. 
 
El total de energía consumida por el teatro es de 366.112 kWh al año. 
 
Radiación Solar 
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De acuerdo a la información suministrada por el Explorador Solar elaborado por la Universidad 
de Chile y el Ministerio de Energía, se pueden observar los siguientes datos de radiación solar 
disponibles para la zona específica en estudio. 

 

 

 
Figura 59: Promedio mensual y horario de insolación diaria incidente en plano horizontal e inclinado. Fuente: 

Explorador Solar (Minenergia, 2025) 
 
Los paneles fotovoltaicos son capaces de producir electricidad tanto con radiación directa 
como difusa (reflejada principalmente en las nubes), por lo que el estudio se centra en la 
radiación total en el panel. 
 
En este sentido, se observa que el periodo de mayor radiación corresponde a los meses de 
verano, en donde también se presenta un aumento de la temperatura ambiente. Se aprecia, 
por un lado, que el mes con menor radiación disponible corresponde a Junio y que las horas 
de mayor radiación son entre las 11:00 y las 15:00. 
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Figura 60: Promedio de radiación global horizontal para cada hora y mes. Fuente: Explorador Solar 

(Minenergia, 2025) 
 
Generación Fotovoltaica 
 
Para la evaluación fotovoltaica se considera la utilización del siguiente panel solar marca Trina 
Solar, modelo TSMDE21 de 665 Wp monocristalino. 
 
Las características del panel solar son: 
 

- Posee certificación SEC para uso según lo exigido en Ley 20571 y Ley 21118. 
- Eficiencia de 21,4 % 
- Tolerancia a la potencia de + 5W en STC. 
- Baja degradación por la exposición al sol. 
- Producto con 12 años de garantía por materiales. 
- Garantía de potencia de salida a 25 años 84.8 %. 
- Dimensiones: 2394 x 1303 mm 
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Figura 61:Ficha técnica Panel solar utilizado para la evaluación. Fuente: Trina Solar 2025 

 
En base a la techumbre total disponible de 580 m2, se observa que se pueden instalar un total 
de 90,4 kWp de paneles fotovoltaicos, equivalentes a 136 módulos. 
 
Se realizan las correspondientes simulaciones energéticas mediante el explorador solar para 
determinar la generación energética de un sistema fotovoltaico de este tamaño, utilizando el 
panel solar indicado. Se ha considerado, como se señaló anteriormente una inclinación de 25° 
para los paneles en las 3 zonas identificadas. Cabe señalar que todas estas simulaciones se 
realizan asumiendo un autoconsumo del 30%. 
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Tabla 47: Generación y ahorro estimado por el sistema solar fotovoltaico. Fuente: Elaboración propia. 

Sistema Propuesto Valores 
Potencia [kWp] 90,4 
Número de paneles 136 
Superficie Paneles [m2] 466,8 
Energía a Generar [kWh/año] 124.770 
Ahorro económico [CLP/año] $13.750.378 
Costo Referencial Energía 2023 [CLP/año] $59.580.488 
Costo Residual con Sistema FV[CLP/año] $45.830.109 

 
A partir, de la tabla anterior, se observa que el teatro municipal se beneficiaría con un ahorro 
del 25% respecto a los costos actuales de energía eléctrica. 
 
Evaluación Económica 
 
Finalmente, la siguiente tabla muestra un resumen aproximado de los costos de inversión y 
período de retorno de la solución propuesta. 
 

Tabla 48: Alternativas de sistemas fotovoltaicos, inversión y rentabilidad. Fuente: Elaboración propia. 

Evaluación Económica Valores 
Inversión aproximada IVA incluido [CLP] $81.396.000 
Ahorro Anual [CLP/año] $13.750.378 
Período de Retorno simple [años] 5,9 
TIR a 20 años [%]  19% 

 

En base a lo presentado, el proyecto permitiría ahorros muy significativos con un período de 
retorno menor a los 6 años para el municipio y con una TIR del 19%. 
 

d) Financiamiento 
 
El financiamiento para un proyecto de esta naturaleza requiere un trabajo de desarrollo en 
varias etapas. Una etapa de preparación del proyecto en sus detalles para ser presentado a 
fuentes de financiamiento, y otra de búsqueda de fondos y postulación a los mismos. 
 
Actualmente, las principales fuentes de financiamiento que se están considerando, dada la 
envergadura de la inversión son: el Gobierno Regional, a través del Fondo Regional de Iniciativa 
Local (FRIL), que financia proyectos de infraestructura menor postulados por los municipios; 
Fondo de Desarrollo Regional (FNDR) y Fondos Subdere. Para ello, se trabajará en conjunto 
con la Seremi de Energía para apalancar estos recursos. 
 

e) Otras consideraciones 
 
En la visita realizada al teatro, se observó que el Teatro Municipal tiene un problema con uno 
de los chillers, el de mayor tamaño, que se instaló para suministrar frío a la sala principal del 
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teatro. Este chiller marca Clivet modelo WSAN – XSC3 160.4, de acuerdo a su ficha técnica, 
posee 4 compresores tipo scroll y tiene capacidad de generar tanto frío como calor. Su 
potencia de enfriamiento es de 416 kW con una EER (eficiencia) de 2,75; mientras su potencia 
de calentamiento es de 426 kW con un COP (eficiencia) de 3,25. 
 

 
Figura 62: Chiller Clivet WSAN – XSC3 160.4 sin funcionamiento. . Fuente Fotografías propias. 

De acuerdo a lo señalado por el municipio, se intentó reparar el equipo sin éxito y se considera 
relevante que se pueda terminar de reparar o reemplazar para su utilización en el teatro. De 
hecho, la utilización de un equipo de este tipo con capacidad de calor y frío, permitiría no solo 
suministrar frío a la sala principal, servicio que hoy no se realiza adecuadamente, sino 
también, permitiría reemplazar el uso de las calderas de condensación que se utilizan para la 
calefacción del mismo. Aunque estas calderas son más eficientes que unas tradicionales, no 
lo son frente a una bomba de calor (chiller) como la que se encuentra sin funcionamiento. Solo 
en términos de rendimiento de calor, el chiller permite alcanzar rendimientos del 325% a 
diferencia de las calderas de condensación que como máximo llegan a 110%. Esto sumado a 
la implementación de energía fotovoltaica, permitiría una climatización más sustentable y 
económica que la situación actual. 
 

6.4.3 Proyecto Comunidad Energética Quinchamalí 

a) Antecedentes 
 
También en base a los antecedentes observados de potencial atractivo para desarrollar 
proyectos de energía solar en la comuna de Chillán y las alzas de la energía eléctrica, se plantea 
la posibilidad de implementar un proyecto de comunidad energética para edificios 
municipales y de beneficio local para el sector rural de Quinchamalí. 
 
Este proyecto consistiría en una planta de energía solar fotovoltaica conectada a la red 
eléctrica (on-grid) en la modalidad Net-Billing de Propiedad Conjunta, según lo dispuesto por 
la ley 21.118, la cual permite a clientes regulados del sistema eléctrico generar su energía, 
autoconsumirla e inyectar excedentes a la red, percibiendo por ello ahorros energéticos y 
económicos directos e indirectos. La modalidad de Propiedad Conjunta de la ley 21.118 
permite constituir Comunidades Energéticas, esto es, agrupaciones de personas, 
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instituciones y/o empresas que son propietarios de un sistema de generación renovable 
común y comparten sus beneficios mediante la distribución de los ahorros económicos 
generados en sus cuentas particulares. 

  
b) Objetivo: 

 
Desarrollar una evaluación técnica y económica que involucre un diseño preliminar de un 
sistema fotovoltaico on-grid para generación de energía en modalidad “propiedad conjunta” a 
ser instalado en la techumbre de la escuela básica F-249 Quinchamalí y que sea capaz de 
generar beneficios de ahorro energético, económico y de emisiones tanto a la propia escuela 
como a CESFAM del sector y a la administradora de agua potable rural del sector. 
 

c) Desarrollo técnico 
 
La escuela básica F-249 Quinchamalí contempla una techumbre como la que se observa en 
la siguiente figura. 
 

 
Figura 63: Superficies disponibles para sistema fotovoltaico. Fuente: Elaboración propia en base a imagen de 

Google Earth (2015) 

Se identifican tres zonas en la techumbre de la escuela útiles y libres de sombras para instalar 
paneles fotovoltaicos las que se identifican como S1, S2 y S3. Las características de cada una 
de estas superficies se pueden revisar en la siguiente tabla y suman un total de 625 m2 
disponibles. Cabe señalar que las superficies S1 y S2 tienen orientación E y O respectivamente 
y por ende tienen un rendimiento de generación menor a la S3 que tiene orientación norte solo 
10°C hacia el poniente. 
 

N 

S1 

S2 

S3 

Leyenda 
S1, S2, S3: Superficies para 
instalación de paneles 

solares 
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Tabla 49: Superficies disponibles para instalación de paneles. Fuente: Elaboración propia. 
Techumbre Área [m2] Azimut [°] Inclinación [°] Rendimiento 

[kWh/kWp] 

S1 260 -100 25 1.208 
S2 235 80 25 1.238 
S3 130 -10 25 1.399 

 
Tarifas 
 
De acuerdo a las tarifas publicadas para mayo de 2025 por COPELEC, la comuna de Chillán 
posee actualmente una tarifa AT de 162,7 pesos/kWh (IVA incluido) para consumo 
considerando tarifa AT2, AT3 o AT4 en cualquiera de sus modalidades. 
 
Por otra parte, también de acuerdo a la última publicación de tarifas de COPELEC, la tarifa de 
inyección de energía tiene un valor actual de 87,7 pesos. 
 
Consumos Energéticos 
 
La siguiente figura muestra los consumos de energía eléctrica de la escuela de acuerdo a lo 
informado por el municipio, con valores leídos entre septiembre de 2023 y agosto de 2024. 
 

 
Figura 64: Consumos de Energía Escuela F249 Quinchamalí. Fuente: Elaboración propia en base a datos 

entregados por municipalidad. 

El total de energía consumida por la escuela es de 13.235 kWh al año. 
 
Radiación Solar 
 
De acuerdo a la información suministrada por el Explorador Solar elaborado por la Universidad 
de Chile y el Ministerio de Energía, se pueden observar los siguientes datos de radiación solar 
disponibles para la zona específica en estudio. 
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Figura 65: Promedio mensual y horario de insolación diaria incidente en plano horizontal e inclinado. Fuente: 

Explorador Solar (Minenergia, 2025) 

Los paneles fotovoltaicos son capaces de producir electricidad tanto con radiación directa 
como difusa (reflejada principalmente en las nubes), por lo que el estudio se centra en la 
radiación total en el panel. 
 
En este sentido, se observa que el periodo de mayor radiación corresponde a los meses de 
verano, en donde también se presenta un aumento de la temperatura ambiente. Se aprecia, 
por un lado, que el mes con menor radiación disponible corresponde a Junio y que las horas 
de mayor radiación son entre las 11:00 y las 15:00. 
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Figura 66: Promedio de radiación global horizontal para cada hora y mes. Fuente: Explorador Solar (Minenergia, 

2025) 

Generación Fotovoltaica 
 
Para la evaluación fotovoltaica se considera la utilización del siguiente panel solar marca 
Trina Solar, modelo TSMDE21 de 665 Wp monocristalino. 
 
Las características del panel solar son: 
 

• Posee certificación SEC para uso según lo exigido en Ley 20571 y Ley 21118. 
• Eficiencia de 21,4 % 
• Tolerancia a la potencia de + 5W en STC. 
• Baja degradación por la exposición al sol. 
• Producto con 12 años de garantía por materiales. 
• Garantía de potencia de salida a 25 años 84.8 %. 
• Dimensiones: 2394 x 1303 mm 
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Figura 67: Ficha técnica Panel solar utilizado para la evaluación. Fuente: Trina Solar (2025) 

En base a la techumbre total disponible de 625 m2, se observa que se pueden instalar un 
máximo de 108,7 kWp de paneles fotovoltaicos, sin embargo, se considera la implementación 
de un sistema de 95,1 kWp equivalentes a 143 módulos. 
 

Se realizan las correspondientes simulaciones energéticas mediante el explorador solar para 
determinar la generación energética de un sistema fotovoltaico de este tamaño, utilizando el 
panel solar indicado. Se ha considerado, como se señaló anteriormente una inclinación de 25° 
para los paneles en las 3 zonas identificadas. Cabe señalar que todas estas simulaciones se 
realizan asumiendo un autoconsumo del 20%. 
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Tabla 50: Generación y ahorro estimado por el sistema solar fotovoltaico. Fuente: Elaboración propia. 

Sistema Propuesto Valores 
Potencia [kWp] 95,1 
Número de paneles 143 
Superficie Paneles [m2] 490,8 
Energía a Generar [kWh/año] 119.630 
Ahorro económico [CLP/año] $ 12.286.695 
Costo Referencial Energía 2024 [CLP/año] $ 3.115.733  

 Costo Residual con Sistema FV[CLP/año]  $ -9.170.962 
 
A partir, de la tabla anterior, se observa que la Escuela Quinchamalí se beneficiaría con el 
ahorro total de sus cuentas de energía eléctrica y existirían 9,1 millones de pesos que podrían 
beneficiarse otros usuarios que formen parte de la Comunidad Energética de la escuela. 
 
En este sentido, se propone que los otros miembros de la comunidad energética sean el 
CESFAM de Quinchamalí, quien tiene un consumo anual de 3.785,41 kWh y el Comité de Agua 
Potable Rural de Quinchamalí. Se estima que la repartición de beneficio económico sería de 
aproximadamente 2 millones de pesos anuales para el CESFAM y 7 millones de pesos para el 
Comité de APR. 
 
 
Evaluación Económica 
 
Finalmente, la siguiente tabla muestra un resumen aproximado de los costos de inversión y 
período de retorno de la solución propuesta. 

Tabla 51: Sistemas fotovoltaico, inversión y rentabilidad. Fuente: Elaboración propia. 

Evaluación Económica Valores 
Inversión aproximada IVA incluido [CLP] $85.585.500 
Ahorro Anual [CLP/año] $12.286.695 
Período de Retorno simple [años] 7,0 

 TIR a 20 años [%]  16%  
 
En base a lo presentado, el proyecto permitiría ahorros muy significativos con un período de 
retorno en torno a los 7 años y con una TIR del 16%. 
 

d) Financiamiento 
 
El financiamiento para un proyecto de esta naturaleza requiere un trabajo de desarrollo en 
varias etapas. Una etapa de preparación del proyecto en sus detalles para ser presentado a 
fuentes de financiamiento, y otra de búsqueda de fondos y postulación a los mismos. 
 
Actualmente, las principales fuentes de financiamiento que se están considerando, dada la 
envergadura de la inversión son: el Gobierno Regional, a través del Fondo Regional de Iniciativa 
Local (FRIL), que financia proyectos de infraestructura menor postulados por los municipios; 
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Fondo de Desarrollo Regional (FNDR) y Fondos Subdere. Así también se puede postular al 
programa “Techos Solares Públicos” disponible de postular por ventanilla abierta27. Para ello, se 
trabajará en conjunto con la Seremi de Energía para apalancar estos recursos. 
 

  

 
27 https://energia.gob.cl/techosolarespublicos2  

https://energia.gob.cl/techosolarespublicos2
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7 Plan de seguimiento del Plan de Acción 
 
La Estrategia Energética Local, durante todo su proceso, ha sido liderada desde el equipo del 
Plan Bicentenario y SECPLA. Sin embargo, una vez concluida la etapa de construcción, y 
realizada la validación por el Concejo Municipal, se requiere la conformación de un equipo a 
cargo de coordinar y articular la implementación de iniciativas que de ella se derivan. Para ello, 
la Guía Metodológica para el Desarrollo de Estrategias Energética Locales (2024), recomienda 
la designación mediante decreto de un Encargado Energético Municipal, y la formación de un 
Comité́  Energético, generalmente conformado por funcionarios de distintas reparticiones 
pertinentes con las iniciativas planteadas. 
 
Si se considera las iniciativas planteadas en la presente Estrategia, la recomendación sería 
que el comité energético municipal incorporará las siguientes reparticiones:  
 

Tabla 52: Reparticiones recomendadas para el Comité Energético Municipal. Fuente: Elaboración propia. 

Direcciones  
Unidad Plan Bicentenario  
SECPLA  
Desarrollo Comunitario  
Dirección de Asesoría Jurídica 
Medio Amiente, Aseo y Ornato  
Tránsito y Transporte Público 
Desarrollo Económico y Productivo  
Deporte y Recreación  
Administración y Finanzas 

 
Las funciones que el Comité Energético Comunal debiesen desarrollar son las siguientes:  
 

● Establecer instancias formales para adaptar y/o actualizar el plan de acción.  

● Realizar reuniones semestrales dirigidas al resto del cuerpo Municipal y al Alcalde/sa 
para reportar avances del Programa Comuna Energética.  

● Reportar el estado del programa a la Agencia de Sostenibilidad energética y la Seremi 
de Energía regional.  

● Mantener el vínculo con empresas del sector privado que participaron en el desarrollo 
de la EEL y que potencialmente podrían financiar una iniciativa del plan de acción.  

● Realizar una búsqueda y seguimiento constante de mecanismos de financiamiento 
para la implementación del plan de acción, sobre todo aquellos destinados para las 
comunas Energéticas.  

● Participar de las instancias formales de encuentro que genera la red de Comuna 
energética.  

Para llevar estas funciones de forma orgánica se plantea como sistema de seguimiento y 
monitoreo, la generación de una hoja de control de gestión del Plan de Acción, compartida con 
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el Comité Energético Municipal, donde se establezca un calendario de seguimiento, reuniones 
y donde se inserten todas las iniciativas del plan de acción, plazos, porcentaje de avance, 
incidencias, y responsables de su gestión. Este seguimiento puede llevarse a cabo a partir de 
una herramienta creada en Excel para estos fines, y/o algunas plataformas específicas 
disponibles en el mercado para llevar Planes de Gestión Energéticos y que poseen recursos 
más interactivos.   
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8 Recomendaciones y Conclusiones  
 
El desarrollo de una Estrategia de Energética Local para la comuna de Chillán y su Plan de 
Acción, constituye una valiosa herramienta de gestión que contribuye al proceso de impulsar 
las energías renovables y al uso eficiente de la energía. Esta herramienta recoge las diversas 
oportunidades y desafíos tecnológicos que presenta la comuna en materia energética, las que 
pueden resumirse en: 
 

- Un municipio comprometido en dotar a la comuna de herramientas de planificación y 
de ordenamiento territorial en que incorporen criterios de sustentabilidad en sus 
iniciativas. 

- El aprovechamiento del recurso solar a partir de la superficie de techumbres de 
viviendas, comercio e industria, a través de los mecanismos disponibles para la 
generación energética e inyección a la red.  

- Una comuna comprometida a trabajar en el sector de vivienda en aislamiento térmico 

y calefacción eficiente en forma integrada. 

- Una comuna que reconoce su ruralidad y el rol que cumple en su vocación productiva 

y su ejerció sostenible. 

- Un equipo de trabajo, que lidera desde su rol de comuna bicentenaria. 

- Estas oportunidades, traen como desafíos: 
- La definición y capacitación técnica de un equipo municipal encargado de 

implementar la estrategia e iniciativas vinculadas a una unidad municipal. 

- Vinculación activa a las iniciativas y concursos de la Agencia de Sostenibilidad 

Energética para avanzar en el desarrollo del Plan de Acción. 

- Integración estratégica de las herramientas de planificación ambiental y energética 

(EEL y PACCC). 

- Formación de un Comité Energético multidisciplinario.  

- Un trabajo permanente y coordinado de colaboración público-privada 

- Difusión y comunicación a la ciudadanía de los avances del proceso 

- El involucramiento de las organizaciones sociales del territorio en las iniciativas 

planteadas. 

- La presentación de la EEL tanto a sociedad civil como al municipio, como herramienta 

de planificación estratégica en materia energética comunal. 
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